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L:\ I:\T.bRVEXCIO:\" (') 

por LUCIO JI. JIOREKO QUIKTA.NA y 
CARLOS JI. BOLLINI SII.dW 

Pro/uorca lilular11• d" Derecho Internacional 
Público en laa Facultad.e• d11 Dorecho 11 Oienci<U 
Socialea, 11 de O~ciaa Econ6mica1 do Buenos 

.d.irca. 

St:MARIO: l . Concepto. - '.?. Doctrim. - 3. Clnscs. - 4. N ormas positims. -
5. Doctrina. de :llonroc. 
T1~.\TADOS GENERALES. - Fnuchllle, I ( l • pnrte), 538; Oppen11eim1 ! 1 2G2; 
Liszt, 112 ¡ Strupp I 1 121; Sccllc, I 1 63 ¡ Orúe, 218; Antokolctz, I, 571; 
Accioly1 I , 2i8 ; D iena., 147; P . Costa, 50. 
'l 'R.ATADOS MO~ooR.!ncos. - II. G. Ilodges, The doctrino of interuention, 
P rinceton, 1915. - Hurt, The Monroe doctri1101 l!ll5. - J . L. Suf1rez1 
La doctrina de Monroe (en Diplomacia Unii;crsitaria Americana), B ue
n os Afres, 1919. - H . Kmus, Die ,l[011roc doktrin, 1919. - Hall, The 
.illonroe doctrine a11d the grcat tuar, 1920. - E . Stowell, I nterucntion, ü1 
l nt crnational L aw, Washington, 1921. - A . Ah·arez, 1'1ie .Monroc doc. 
trine, 1924. - Ca;aglicri, lúwd studi sull 1i11tcrve11to, 1928. - Potter, 
L 'intcrrcntioa ca droit i ntcr11atio11aZ moderna, R. D. C. 1930. - Rcdlick, 
L 1intcri;cnt io1~, 1932. - Stowell, La tliéoric et la pratique de l'intcruen
tion, R. D. C., 1932. - R. López Jiménez, El principio de flO intcn·cnción 
en L1.111üica y la 1wta «ruguaya, Buenos Aires, 1947. 

l . I nterrención es el acto de ingerencia ilícita de un estado 
en los asuntos internos o externos de otro con ánimo de impo· 
uerle su voluntad. 

A. Glosa : 

a ) acto de ingerencia ilícita ele wi estado. - I_ja intervención 
- del latín inter venire- debe configurnr, para ser tal, una acti
tud inequívoca por parte de un estado (persona específica del 
D. I . P . ) que interfiera en asuntos de otro. Esta puede asumir 

( *) E l presente trabajo forma par to integrante del tratado que, so~re dere
~ho Y poli tica internacional estfm preparando los autores del mismo. Sucesn,~n:ente 
n ún apareciendo en esta Revista - hastn. quo dicho tratado se hn.lle .en cond~ciones 
<lo publicaci6n- otros trabajos, también integrantes del cit~do, ~elativos a <l1versos 
aspectos de la d isciplina. L os números quo figuran a continua.c16n. ~e los tratados 
genc~ales citados corresponden a Ja página dondo se inicia Ja e.~-posic16n del cor res
p ondiente tema en las últimas ediciones conocidas, tal como f1gurn.rán en el pro
grama de aquélln. n r egir en cstn Facultad en el próximo nfio de 1948. 

' 
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infinitas formas, desde la simple representación escrita, la pre· 
sión diplomática o el empleo indebido de medios coerciti,·os, hasta 
la misma intervención armada. Pero, del.Je caractcrií::ll'sc por In 
iUciti¿d, esto es carencia de t odo d.erec:ho para actuar. Xo hay 
intervención, aunque el acto de ingerencia r eyista sus f Ol'JfülH 

exteriores, si : l9 el estado que lo realiza hace uso ele un derecho 
bien o mal adquirido, pero r econocido conYencionalmcntc (caso 
de los estados vinculados por una r elación de dependencia j urí
dica, tratados de garantía , etc. ) ; 2? el estado interrnntoc c•s 
requerido, a tal efecto, por el üitcr,·enido (acueL·do de Yoluntn
des) (caso de las tropas británicas en Gl'eci::i., lQJ.>-47) ; ;~? el 
estado intervenido consiente exp1·csa o tácitamente ln inte1·,·0n
ción; o, 49 el est ado interventor lo hace en calidad de legítima 
defensa o a titulo de r epresalias ; 

b) en los asic,n tos internos o externos de otro. - Es ind ifc
r~te, a .objeto de fij ar su alcance jur1dico, que el acto de ingeren
cia recaiga sobre cuestiones atinentes al orden interno -forma de 
gobierno, instituciones políticas, desarrollo económico o militar 
esta~o so~ial, ~te._- o externo -alianzas, tratados de comercio'. 
polit1ca rmper1alista, conflictos internacionales, etc.- de los 
e~tados. Muchos autores discuten, empero, si hay o no inteiTen· 
ción tratándose de asuntos externos ; 

. e) c~n ánimo. de i:nponerle su voluntad. Caracteriza a fa 
mtervención el animus inter1/inendi o sea la un· pos· ·6 
d · · · ' ic1 n o conato 

e 1IDpos1ción de la voluntad del estado inten entor al t l 
intervenido. No existe tal animi¿s cuando un estado f , es ac 0 

b · · · o i ece a ot l'o sus uenos oflc10s o trata de mediar en sus coufli t , 
tercero. c os con un 

2. Diverge fundamentalmente la doctrina ace d l 
gulación jurídica de la materia. rea e a re-

' 
a ) eiwopea,. - Una práctica inveterada de si lo~ 11 _ 

las grandes potencias a intervenir sistemúticame~t~ a llevadoª 
tos de las pequeñas invocando un supuesto de. l en los asun
deber de in t ervención. La mayoría de los gr 1 e~ lO cuan~o no un 
roP€os lo prohijaron en virtud d di an es estad1stns en· 

e versas causa p casos típicos en un sentido liberal , . . s. resenta. 
t t . . ' o 1 eacc1onar1o d ,r t' 
o ah tar10, la historia diplomútica d 1 , '. emoc1a ico o 

e os tres ult1mos siglos de 

----------·-

los que no se eximen -como dctimas o Yiclimarios- países ame
I"iea.nos : coalición austro·pmsiana pal'a restablecer a Luis X YI 
en el trono de Fran<:ia 17!)1 ; expediciones rcYolucionarias fran· 
cesas para proYocar la. r ebelión ele los pueblos contra las dinas
t íns r0innnteR. icl. ; ~1101T:u; napolrónicas, 17DS-1813; Santa Alian
~a, J815-23 · i11tc1Te11ciones armadas europeas en los Baknncs y 
Asia :Jienol', mediados del siglo XIX a 1914: ; interYenciones frau
eesa y franco-inglesa en el Pío ele La P lat:i, 1838-4:3 · expedición 
francesa a México 1861 · inter\cuciones estadounidenses en Ml"
xico1 1845, América Central y otros pai~c amer icanos 1!)03-35 ; 
íd. alemanas en Austria y C"hecoesloYaquia, 1!)38, :r en Dinamar
ca, Noruega :v Holanda, 1939, y rusas eu Yugoesla\ü1, Bulgaria 
y Ruman ia, J9J5-47. Bueua parte de los autores europeos con
dena a la inten ·ención como anti-jurídica, pero la admiten, en 
general, 0n determinados casos ; 

b) american a. - La experiencia dolorosa de casi un siglo, 
el XIX, azotado por las inte1Tenciones de los estados europeos 
<'n América en Y)rtud ele mórues políticos, económicos o fin::i.n
cieros, condujo a gobernantes y juristas de este continente a an1-
parar su debilidad material en el derecho y a erig;jr el vri11cipio 
de 110 inten;cnción como corolario del derecho de independencia, 
del que la interYención es una de sus Yiolaciones flagrantes. 

3. A diversas clases, según sus causas o sus formas, respon
den las intervenciones en la práct ica o en la doctrina europea. 

A. Las llamadas causas legítinias, caso de infracción a: 
a) los derechos fmidamentales del Estado. - Fauchille 

aJega que la intervención, menos que un derecho, es ''la sanción 
de los derechos de los estados" . Criterio éste inaceptable, porque 
la violación ele tales derechos es un delito int ernacional que debe 
ser juzgado y sancion ado por los procedimientos establecidos 
-cuando constit uyen derecho positivo- para la solución paci
fica de los conflictos internacionales (convenciones de La Haya, 
1899-1906; Pacto de la S. D.N., 1919 ; Carta de la U. N., 1945; etc. 

b) la protección jurídica a los ex t rwnjeros. - Ha sido éste 
un pretexto frecuente esgrimido por los estados europeos contra 
los más pequell.os estados americanos, a fin de intervenir, ampa
rando con l a protección diplomática. el cobro de créditos de sus 
nacionales, lo que originó las doctrinas argentinas de Calvo y 
Drago; 
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c) motw os de hivniwnidad. - No t ratándose de cláusulas 
especiales de algún tratado (como en el art. 61 del tratado de 
Berlin relativo a la protección de los armenios por l a.C:i potencias ), 
la intervención en favor de determinadas minorías étnicas de 
población es improcedente. 

B. La intervención puede asumir - como se elijo- varia
das formas en su realización, fórmulas de politica internacional 
antes que aplicación de procedimient os jur ídicos. Hay autores 
europeos que reputan legítima la interrnnci6n cuando aparece 
bajo la forma colectiva (por ej.) la propuesta del canciller uru
guayo Eduardo Rodríguez Larreta sobre inten ·ención multila
t~~al de los demás est~dos de América para restablecer - según 
di30- en la Argentma la forma democrática de gobierno 
1945 ( ?) . La intervención, aunque sea colect iva, es t an ilicit~ 
como la individual. 

~· . . No tratándose de ~º.ª casos mencionados de excepción ( 1 ) , 

las siguientes normas posit ivas caracterizan cada sistema : 
. a ) de l~ S. D . N . - Los arts. 11 y 17 del Pact o preconizan 

la rnt: rvenc16n colect iva de los miembros contra cualquier est a
do, miembro o no de la ent idad, caso de guerra o amenaza de 
guer~a, con objeto de salvaguardar l a paz del mundo. E l art. l ü 
también l.a pre.vé cuando contempla la posibilidad de revisión de 
t ratados. maph cab.les o que hiciesen peligrar aquella (1919) . 

b ). vnteiramerwwno. - Ningún estado tiene el derecho d~ in
tervemr en los asuntos internos o externos de otro (convención 
sobre los derechos y los deberes de los estados 7ry. conf · 
inte am · M t . ' erencia : encana, on evideo, 1933 ; declaración de :México 194r;: ) 
La mtervención, directa o indirecta, y sea cual fuere el 'moti~o · 
se concep:úa como in~dmisible (prot ocolo de no intervención: 
Conferencia Interamericana de Consolidación de 1 p B . . a az, uenos 
Aires, 1936 ; declaración de principios de solidaridad 
ción, íd. Conferencia; declaración de principios am ~ coopera-. . . ericanos Sr). 
conferencia mteramericana, Lima, 1938 ) ; y ' 

c) de la U. N. - Los arts. 34 y 39 de la Carta en · d 
al Consejo de Seguridad la investirración y det ~om~en an 
t d · b ermmac16n de ? a controversia susceptible de comprometer la 1 ridad internacionales, y la decisión de las med·d paz Y ª segu-

1 as a adoptarse, 

.<1) Véase 1, .A, a) . 

- - 9 -

pero ello no autori zn. -según el art. 29 inc. 7 de la misma- a 
jntencnir en los asuntos de la jurisclición intel'na de los Estados. 

5. Se conoce bajo el nombre de doctrina de Jlowroe al con· 
junto de proposiciones formuladas por el quinto presidente de 
Estados Unidos, .James :.Uonroe. en un mensaje diri crido el 2 de 
diciembre de 1 23 al Congreso de su país · 

a) 110 colonización futura. de territorios am ericQ;nos por 7Jo· 
tencias e111ropeas. - ''Los continentes americanos -decía hlon
roe-, <lada la condición libre e independiente que han nlcanzado, 
no deben ser considerados en adelante como sujetos a coloniza
ción futura por ninguna potencia europea.' Preocupaba enorme
mente a Estados Unidos en aquella fecha, la penetración cons
tante -que moth-abn. un conflicto de limites- realizada por 
Rusia y estimulada por el zar Alejandro I , en tierras de Alaska, 
cuyas costas ofrecían gran incent iYo a la pesca. El mensaje prohi
b'ía la colonización futura, es decir t oda nueva adquisición de 
territ orio americano, por parte de una potencia europea, median
t e una ocupación original. Declaraba, en ot ras palabras, que 
porción alguna del cont inente americano reYestía ya el carácter 
de res ni¡,llii"8. América quedaba reser\ada para los americanos. 
E llo no era exacto en 1823; g1·andes e.:\.-tensioncs del continente 
no habían. sido aun exploradas siquiera, y la declaración cont ra· 
Yer tia un prjncipio entonces admitido por el derecho int erna
cional europeo. De ahí la conocida ex.presión del canciller ale· 
mán, príncipe de Bismarck, de que la doctrina era "una imper ti· 
nencia internacional" . A raíz de la derrota de F rancia, un acta 
y una convención prohibieron la t ransferencia de toda colonia 
o posesión europea en América, y, caso de hacerse, la ocupación 
t emporal por un comité interamericano de administración ( 2" 
reunión de consulta de cancilleres, La Habana, 1940) ; 

b) no extensión del sistema polí-tico ewropeo eri América. -
"Hemos de considerar - expresaba el mensaje refiriéndose a Es
t ados Unidos respecto de las potencias europeas- toda tentativa 
de su parte para extender su sistema a cualquier porción de este 
hemisferio como peligrosa para nuestra paz y nuestra seguridad. 
Y, aludiendo a las nuevas naciones independientes del continente, 
expresaba : ". . . no podrfomos ver ninguna interposición por 
Lma potencia europea con el propósito de oprimirlas o de con
trolar de cualquier otra manera sus destinos, sino como una 
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manifestación de disposiciones inamistosas hacia los Estados 
Unid " D · os · onnnaba en aquella época, en Europa, la Santa .Aliau-
za. ~sta. q.uería reconquistar para Fernando YII r ey ele Espaiía, 
en eJerc1c10 del · · · d 1 · · · ' . prmc1p10 e eg1tmndad, las colonias que hahíu 
~;i~::~~ América. Se cerní~ el pelig1·0 inminente de u na <'X IH'-

. itar europea al contmente americano. George Cam1i 11~ . 
primer minist b "tr. · . · . ro n aruco - que no veia complac1<lo para Jo~; 
mtereses de su paí 1 t bl · · _ s e res a ecl.mlcnto del monopolio comercial 
es~~uol en el nuevo continente-, propuso a J ohn Quincy Aclmm;. 
.IIllD.lstro de. Estado de )fonroe, por intermedio de su rninii;,-tro en 
~ondres, Richard Rush, la proclamación conjunta de su o¡)os i-
c1ón a tal d · · M · es1gruo. onroe aceptó porque, con el poder mal'Ítimo 
de Gran Bretafia, podía desafiar ünpunemente al resto de Euro
pa. Y, de pronto, sorprcsivamente, ya seguro del apoyo británico 
e~s~ 3:8pecto, expidió .su m~nta<lo m~nsaje que se iniciaba con el 
~e ncipw -.no ~onvemdo n~ ~onvenicnte para Gran Bretaiía
litic~ colomzac~ón. La opos1c16n a la e~iensión del sistema po-

. europeo rmportaba condenar de antemano a toda inter-
vención en es t 'd cateCYó . e sen 1 o. Afectaba, por consiguiente, y de moclo 
cont'=' ricteo, ayla norma jurídica entonces imperante en el viejo 

men · la calif ·6 · · · Monroe t .b' icac1 n de disposiciones in amiistosas que 
a l'l uia a una 'bl inf '6 seria la r e .

6 
pos1 e Tacc1 n, hada suponer cuál 

) 
a~ci n de Estados Unidos ante el caso · 

c no mte1rvenci6n d E . ' 
'f'Opeos _ "N t e 1 stados Unidos en los asuntos ei¿-

. ues ra lit' 
consiste -diJ'o M po 1~ª en lo que se refiere a E uropa .. . 

onroe-- en . . 
de ninguna de esa t . no mtervemr en los asuntos h1ternos 

s po enc1as E 1 E>uropeas, originadas · · · 1 n as guerras de las potend as 
• b por asunt Jamás hemos te..,~do rt os que sólo a ellas conciernen 

i.u. pa e al . ' 
hacerlo." Corolario del . ~a ru entra en nuestr a política 

E prmc1p10 ant · a stados Unidos la no . t enor, en cuanto se refiere 
' 1Il ervenc · ó d europeas, era también un 1 n e este país en cuestiones 

' a consecue · d mendada por George w ashin!!t ncia e la política reco-
estadounidense, de prescind:nº1: en su Fcwewell Adress al puebl o 
( 1796) . Pero esta polít ica de ci~ ~es~ecto de dichas cuestiones 
pecto de las cuestiones extracoru.st· anuento Y de desinter és r es-
gra · . n mentales 61 · 

. ~ prescmdenc1a en todo aquello ue s 0 Im.portó consa-
rim.1ento. Así, Estados Unidos m· t e; . no fuese objeto de reque-
Congo (188 rvmo en la 4) , de Algesiras ( 1906) d , s conferencias del 

y e p aris ( 1919) . Después 

; 

- 11 -

dC' la guerra de lfl39·43, su pa rt icipación en la. política mundial 
e:-; preponderante. 

A . Ln. doctrina de JI 011 roe es la expresión americana del 
principio de no int<' rYcnción. Condensa a traYés de un siglo, la 
Yoluntad de los estados del nueYo mundo ele realizar l1na \ida 
política libre e independiente. Pero no constituyó, hasta 1919, 
no1·11ut jurÍ<lica obl igatoria albrtma, n i para los países europeos 
qne jamús la aceptaron ni para. los americanos que no la habían 
g-encraliza<lo, ni para Estados 'Gni<los mismo. Frelinglmysen, se
<'reün·io <le E sta<.lo, la definió : e a. actitud o com·icción es lla· 
matla propiamente doctrina por cuanto no tiene una sanción 
esta bleci<la y su afirmación <lepcnde de la exigencia que la pro· 
Yoquc" (1 83) . Por eso, lrny que concluir con Hans Kraus que la 
doctrina. no fué sino la expresión de una norma de política inter
nacional de Estados 'Guidos Estanislao ~. Zeballos .. ex ministro 
de Hel::tcioncs Exteriores ele la A.rn-entiua, la llamó, con razón, 
''actit ud :Jionroe'' e). Después de 1919: 

a.) el racto de la S. D. N. la consideró, por error, como una 
in t eligencia ?·cgional) y la declaró comp:::itiblc con las disposicio
nes del mismo, toda "rez que tendía a asegurar el mantenimiento 
de Ja paz (art . 21); 

b) la Carta de la. U. ~. no menciona. expres:imente a la 
doctrina, pero acepta la. existencia ele acuerdos u organismos re
gional es ( art. 52, inc. 1) ( 19-1:5) ; 

c) el Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca ge
neraliza a la doctrina cuando declara. que "un ataque armado, 
j)Or parte de cualquier estado cont ra un estado americano, será 
considerado como un ataque contra todos los estados america
nos" ( art. 39, inc. 1 ) ( Petrópolis, 194 7) . 

B. Con el tiempo, y a través de su aplicación, la doctrjna 
sufre enmiendas oficiales que completan, modifican o alteran 
sensiblemente la concepción originaria y casi siempre traducen 
un propósito imperialista ( 3 ) : 

a) John Quincy Adams (1826) . Sucesor de l\fonroe, ese 

(2) Discurso en Buenos Aires, no>. 10 de 1!:>13. , . . . . 
( 3 ) No cnbe aceptar la opinión de STRUPP que disoc!a la pohtica impenahst~ 

de E stados Unidos en el continente americ:rno, de la doctnni;i- de Monroe, po.r cons1· 
derar quo esta última sólo contempla a los países extraco?~rnentnlcs ( op. cit., t: I, 
pág. 129) . En efecto, cada una de las manifestaciones oficiales . de aquella ha sido 
generalmente fundada en la necesidad do resguardar a la doctnna. 
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presidente dijo al Congreso de su país que la defensa contra la 
colonización europea incumbía indiviclualmente a cada país ame
ricano. Desaparecia así toda posibilidad de protección estado
unidense sobre el continente · 

' 
b) J ames K. Polk (1845-48) . Con motivo de la posible enaje-

nación, por México, de los territorios de Texas y Yucatún a poten
cias europeas, este otro presidente dió a la doctrina un car{tctcr 
expansivo prohibiendo -de no mediar el consentimiento de Es
tados Unidos- toda adquisición, aun contractual, por parte de 
P~~ses europeos, de colonias en América; y, de existir esa posi
bilidad, disponiendo la ocupación de dichas colonias por Estados 
Unidos para impedirla; 

c) Ulises S. Grant (1870). Santo DominO'o habfa ofrecido su 
ane~ión a Estados Unidos y, ante la posihllidad de que ésta 
pudiese ser r ealizada por un país europeo, este pt esidente declaró 
~ándale ~ la doctrina un carácter agresivo- que ningún terri· 
tono americano podría ser transferido a un pa1s europeo aun 
cuando lo consintiese el pueblo respectivo; 

d) Rich~rd Olney (1895). Este secretario de Estado expresó, 
ª. raiz del pleito de limites entre Venezuela y Gran Bretafía mo
tivado ~or la demarcación de l as Guayanas, que procedía 1

1

a in
tervenc1ó~ de Estados Unidos para impedir toda expansión de 
Jas ~oses10nes europeas en América. iFué luego ampliada esta 
eilIDle~da por el presidente Cleveland y los senadores Lod O'e 
v Davis · o 
" ' 

e) Theodore Roosevelt ( 1904-05). Dióle este r)resi·d t 
cará te f. · l en .e un c r manc1ero a a doctrina interviniendo en ca · t a 1 - . s1 o as as 
pequenas repúblicas de América Central y del Caribe 

dif . ult d 6 · que presas 
en ic a es econ nucas, hacían temer complicaci·o ! t · al nes m erna-
c10n es con acreedores europeos. Y con el obJ.et d · 
1 . . . . ' o e evitar la 
es16n que mfhgrria a Ja doctrina de llíonroe la · t . rn ervenc16n 

europea, Roosevelt se adelantaba a intervenir por su t cuen a; 
f) Henry Cabot Lodge (1912) . Por medio de su cr. , t 

ad h 
. . 

6 1 
.
6 

amara, es e 
sen or pro IJ una reso uc1 n prohibiendo la adquis ' ·6 1 1 .6 d t . . ici n , y aun 
a o~ac1 n e puer os americanos por estados 0 individuos no 

americanos, reputándolas peligrosas para la seguridad de Es
tados Unidos. 

C. Muchos fueron los intentos para obtener una interpre-

-
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taci6n oficial de la doctrina. Las respuestas no siempre resul
t.aron coincidentes : 

a) Bernarclino Ili,·adaYÜl (1 26 ) . El primer presidente ar
gentino preguntó a Estados Unidos si la doctrina era aplicable 
caso de que algnna potencia europea auxiliase al Imperio del 
Brasil en s11 lncha contra las Pronncias Unidas del Río de La 
P lata. Un aiio :r medio despué el gobierno estadounidense con
testó que la doctrina no guardaba analogí:l. con el caso ocurrido ; 

b) Estanislao, ·. Zeballos (1013) . Dijo este canciller arO'cn
tino tam biéu en un discurso ' . .. ln. actitud l\Ionroe a medida que 
desciende del norte hacia el sud, degenera y pierde su objeto. Lo 
que ella ntle en el golfo de México, carece de valor en el Plata· ~ . 

c) \Yoodro"· ' Yilson (1915-16) . Em·ió este presidente un 
mensaje al 2Q congre o cien tHico panamericano expresando que 
la. doctrina lrnbía sido proclamada y sería mnntcnida. bnjo la 
propia autoridad :r responsabilidad de Estados Unidos. Asi tam
bién contestó "\Yilson al gobierno de El SalYaclor en oportunidad 
de una consulta sobre la. misma (1!>19 ) ; 

d) Ilenry Cal>ot Lodge ( 1919 ) . Al discutirse en el Senado 
f'8tadounidense el Pncto de la S. D. N., este senador hizo reserrn. 
lle que Estados Unidos no sometería a. arbit raje o inYestigación 
ninguna cuestión referente "a su propia política por tnnto tiempo 
establecida y comúnmente conocida por la doctrina de jJf onro<f'; 

e) Baltnsar Brum (1920) . Este presidente uruguayo propu
so, en una conferencia, la generalización de la doctrina por todos 
los paises americanos y la consideración como agra\io propio al 
que fu era infer ido por naciones extracontinenta les al derecho de 
r:ualesquiera de las americanas, debiendo éste motivar "una r e· 
acción uniforme y común" ; 

f) Charles Evans H ughes (1923) . Negó, en un discurso, este 
secretario ele Estado, que la. doctrina tuYiera por objeto esta
blecer protectorados o provocar agresiones en el continente por 
parte de Estados Unidos, pero dijo que este pais "se reservaba 
en todo momento su inter pretación y aplicación':. 

D . La eficacia de la doctrina de Monroe como instrumento 
de protección de los países americanos amenazados por inter,-en
ciones europeas se aquilata a través de los casos en que, según 
las cir cunstancias internacionales fuera o no fuera aplicada. 

' No lo fué en los casos de la ocupación de las islas Malvinas por 
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Gran Bretafía ( 1833), intc1Tcnci oncs francesa Y franco- inglesa 
en el R ío de La P lata ( 1 3 .,1:;), construcción del canal de ra
n amá (1850 ), ocupación por E spaíia ele las islas Chiuchas (1 G~), 
cuestión del Oregón ( 1871 ) intcrYenci6n alemana en Ilmtf 
( 1897 ) e inter vención europea en Vener..uela ( lD0~-0~) · Lo fué 
~n los del conato d e r eincor poración de 'anto Do~nmgo ª ~s
palia ( 1844), intervención fra ncesa en ~léx ico ( 1 G..> ) Y cuestión 

de límites anglo-venezolana (1 !>5) · 

.. 

CRONICA II TERNACIONAL 

I. LA Co::->FEJlEJ'\CJA DE P E"rnÓPOLJS. 

E l ncontecimiento inlemncionnl de más trascendencia registrado en el 
Continente nmericn no du rante C'l nño l!J.47 sent sin dndn ln Conferencia Inter
mnericnnn de Defensn, celebrndn en In ciu<lnd brnsileün de P et.r6polis desde el 
15 de Agosto ni 2 de Septiembre próximo pn ndo. 

Son conocidos los nntecedenlcs que precedieron a In com·ocntorin de esta 
nsamblen. Ln Conferencia Internmeriennn. sobre probleruns do In Gucrrn. y 
do In P az, re~nicla en el en tillo de Clmpultepec en .Marzo ele 1945 reeomend6, 
c-n su _ri~soluc1 ón Y!II, la eelebrneión de uu pncto de n i tencin. mutun entre 
los p n1sC's de ~menen. en r eemplazo del que en ese instrnmento se eoucertnba 
p or el sólo penodo de gucrrn. El nue\'o compromiso linbrín do ser con iderndo 
C'n un!\ reunión n renliznrse en In. eapitnl cnr iocn en el transcurso del mismo 
año 1945 . 

. Acontecim ientos notori os oblignron n postergar p or dos nños la. Confe
r encia de Río de ,J aneiro. F ijnda, fi nnlmente, In fecha de nperturn para el 15 
de Agosto de 1947, el Bras il extendió !:is correspondientes invitaciones. Entre 
t nnt? el Consej o Direcfo·o de In Unión Pannmericnnn envinbn n los países 
asocrndos un cuestionn rio sobre los puntos fundnrnentnles que hnbrfa de con
tener el pacto de n istencin. E sto cuestionario contenía lns siguientes pregun
tas,: P.unto prime1'0: a) s i ante el ntnque nrmado contra un estado americano 
e~tan !ns a ltas par tes contratnntes obligndns n pre tnr ayuda ni estndo ngre
chdo Y a l uso del der echo de legít ima defensa reconocido p or el nrtículo 51 
d~ la Cnrtn do lns N acioncs Uniclns; b) si cadn. unn. de !ns partes deberá deter
mmnr la nn.tura leza, el alcn nco y b oportunidad de la ayuda las medidas 
concretas qno deberú tomar. P unto segunde : a) s i las medidas se acordarán 
p or n:inyor fo, por nnanimidnd o por dos ter cios do votos; b ) si l l'ls medidas 
c.:olcct1vas acordadas en consulta son obligatorias para todas las altas partes 
<'Ontratantes o solnmentc pnrn !ns partes que en consulta bnynn estndo de 
acuerdo con ellns. P1tnto tcrccrn : si la creación de un organismo militar per
manente de defensa debería ser tratada en la Conferencia o poste1·gada. pnra 
la ,reunión de Bogot1t. De las rnspuestas r ecibidas rcsnltó que la mnyu.rfa de los 
paises americanos se pronunciaron cu el s iauiente sentido : acep tación de h. 

d 
b , 

uyu n .obligutoria al estado directamente agredido ; libertad do cn<ln .P~1s pnm 
dctermmar la naturnlczn. y alcance de In. ayudn a prcstnr; las deeision~ en 
In. reunión de consulta deberían tomnrse por dos tercios de Yoto;;; la~ medidas 
r~~ueltas en consultas deberán ser obligatorins parn toclos los paises ~m excep 
<'JOn; la creación dC'l organismo militar permanente de defensa deberra quedar 
p ostergada pnra la Conferencia de Bogotá. . . 

La Cancillería argent inn, que en gener al respondió e.~ el mism<;> sentido 
de la mnyorín, en el pr oredimiento de votnción se pronuncio en. cambio por la 
exigencia de la unanim idad de votos para la adopción de medidas en las r e
uniones de consulta. 

D0 acuerdo a lo establecido el acto inaugural de In Conferen cia se r ealizó 
e1 15 ele Agosto en el P a lacio Quitnndinbn, cerca ele P etr 6polis. En la sesión 
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plennria pronunciaron d. l p . . . 
dio' 1 b. ·a iscursos e residente del Brasil gcnrrnl D ulrn qt11cn 

a · ienveni a a las dclcgn · J , .,.. • ' · 1
[' • Sr. '1.'orres Bodet e CJOncs ~ e mmislro de Hclnr1onrs d e :\ l!~ICO, 

tituídas 1 ! .que contestó agradeciendo. Tres dí ns dc..;pués <¡ucdn ron ron-;-
as comtS1oncs que J b ' d ' d decidi~ndose que 1 . m rwn e ocupnrse de In r cdnrrió11 <l<'l trntn o, 

y artículos prer ~ primera tomar n n RU cargo In prcpnrnciún del prcÍ\ mbulo 
emplearse en ~mi~arcs i la segunda cnt<'ndcrín sobre los 111Hoclo-. que deben 
procedimiento deº tac ~6tncnnU18 o netos de ngrc, ión y In t crccrn c~tudinrín el 

VO CI 11. 

Sobre la baso do J a· de 
las respuest"" dad 1 os 1 ~crsos proycc.io:1 prt'SC'ntnc1os con nntC'lnri6n Y . 
· "" as a cucst · d . . . onn· Slones designadas · . . ionnno e In Un16n Pnnnm<'rn·n nn, In., trr" c 

normalmente y h ~n 1c1aron RU labor. En gcn<'rnl lnq se!lion<' 'i s<' drsnrrollnrfn 
bates . .Algunos pu ºtoescaso~ episodios que nltrn:rnn In rrg11lnri1lnd de los et~ 
Po un s susc11- • • 1. bre\•cmen r separado. w.iron cucst1011c.-1 que mtcrrsn nno 1znr 

El · prnnero do ellos í 6 ' . pre-
Eentadl' por Cub °t.'. ' u el p royecto <'on trn In ngrrsi6n <'t'onomicn t 0 In f a. .C..')te pro t · , f. • s en r ~ 11°~ns posibles do 

11 
~<'c o tcndin n incluir lm; mr1licl n'i cwnomicn. }3dt 

P es unpo')iblo conccf.e~ión., pues -l\<'gún elijo c> l C111willer cubnno SÉ tndo 
ose.a también la fo d •r d n 1!1dep<'ndrncin políticn n menos que un spro-

mov16 fu ...1. epen enc1n ec • · ,, . . 1 n11e 
T.I t e1 ~es resisten . onom1cn . J "'\ moc16n dr u >n, ' 1 d Jos 
.i!iS ndos u · c1ns por p ~- .1 • • t.o e nidos, fué final ar~ uc nlgunos p n1.c;es, pn r l1cu ln rrncn 

El ser•"nd mente retirado. 
11rg t' I:> " o punto d · t ycclO 
ble~" 1110 Para la realiz:/~1 eré:; p lnntcndo en In Con fcrcncin fné r1 pr~ p ro· 
dadons excl~sivruncnte ~~ i 6n .de una Confcrcnrin t cnd icnl<' n cons idcrÓ1 ncor· 
despu~u~ dicha reunión ~~ ~Tll cos. Despué.'i de nl~nas objeciones que3 1g-!S, 

El e la Conferencia ~ern lug.nr clurnntc el segundo scme~lrc e 

acuerdo ~[ce~ asunto discuLi;nam~ricnnn de B ogotá. . i6n· pe 
Proviniera ~lSrno, sólo se pre~ !ué el J? royecto nrgentin o sobre ngi es grcsión 
d.elegación arº Un~ potencia ex~:.ª" m~dtdns colect ivas en cns o que ln 

1
: que la 

<:iones: "La gentinn ncorn - · nco11 t ine11t nl. En el mcmorn11cluni co ·acrn· 
<'ontroversia delegación nr~~~~·ba el proyecto se lcín n los s ig uic11lcs .~onsJc lnS 
d; s?lnción s qu? ~urjan entre \na ~s de op inión que p nrn ln. s~lnc1 on rnétodos 
térm1nos ge Pacifica del sist c os .Rs tndos nmcri cn nos, deben r egir 1.os . jos en 
tratado p neralcs, deben ma. intcramericnno ele p nz cuyo" pnnc1P_, del 
.A.iné . . roccde cnuncrn rs , ' , ·f cttl nuo . nea, que . r en otra fo e, en el prcam bu lo y en e l 111 

1 . ionnl e!l 
nuentos coerc·J1ernpre ha re:~ serta apm"Lursc d e lo que es ~radie roced1· 
grados en el ~vos y apelando to sus controversias s in rccurnr ~i, ~ collsfl.' 

1 T:I erccho interna · en cndn caso n med ios de p er sun51º1 

. os .c.st d c1onal p - bl · . hna a os Un·a u ico ameri cano " 1 que p i os e b · 11en-de 0r su . nea czar 1 .. , tn '.lf l::! • 

1 este Punto Parte, canto' on a opos1C1cm eontra la p ropuesAJ ., a edoJ: 
a er' · se su · con el . J.~ l "' 

mie 0 tuca de tod . sc1t6, Pues la a· apoyo de varins dclcgnc1011CS· registrfl. 
ace n~o de una c~ ~a A.sambl

1
ea piver~e~cia acaso más acentunc1n qt;e p lnntcO.' 

fue~ aba en Prin .s1~, se lleg6 . or ultimo, cuando pudo t emerse e bn-es : so 
~as a su origen c1p10 que ln a a una solución sobre lns s ig uientes )quiera 
i-eu~i 9ue la agr~8f.0ndría en e~esi?~ contrn u~ estado nme1·icnno, º~ti vil· :EJn 
Pa~ºn de consuitºn Proviniera ~ucion el s ist ema. d e seguridad 00~~.ó que }n 
estos 

3
c ª lograr unª Pro.rn?viera u e u~a pot~ncia nmericnnn se. de~~c 1~do n 1~5 

recurri;5°s. Sólo si ~~enim1ento Pa~~.1nstunc1a de conciliaci6n, 1nvf~~ndns pn~n. 
"'· a las rnea·a acusara el ico, de acuerdo a las normas q' pod1 io. 

,.,, ~lna,_ 1 as c . Procea· · . . · . un1on 
J•,ste "~ Ullente 1 , . 0 ercitivas 1m1ento cone1hatono, la re 
el -un to h ' ª úJ. tun · · 6n 

Caueiller abía Percli a cuestión d . . e v-otnc1 t~ 
argentino ~ de anten:i iscutida fué el procedimiento a 1to el'.l qlíl

' r. Brainu ~~o su virulencia d esde el rnomei te qtte 
g ia, había. declarado públicamen 
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tfolcgnción que pre. idín nceptnría lo que nl rcspcct.o r csolviern la mnvorín. 
P!nntcndo el tcmn en In t ercera comu i6n, el tempcrnmento de dos tcrci¿s fué 
nccptntlo por In grnn mnyorín de los delegndos. snlYo b Argentinn, que se 
inclinó por In u nnnimidnd y el Uruguny que prefi rió ln simple mnyor ín. 

Antes ele ecrrnrse !ns deliberaciones se p rodujo un últ imo entredicho entre 
lns dcl<'gncionrs nrgcntinn y nort!'nmcricnnn sobre In i ntcrprctnci6n de la 
clúusnln del t.rntndo rclntirn a In ngresión . Ln. primera propuso nn agr egado 
en cuya \'i r tnd In ncción contincntnl por agrc-ión contrn el territorio que so 
cncontrnrn bnjo In j ufrdicción efcctirn de un Estado americano sólo tendrín 
lugnr cunndo d icho territor io se cnconlrnrn dentro del ítrcn de segur idad de
mnrcndn en el t rntac1o. La dclcgnción nortcnmcricnnn se opuso enérgicamente 
a esta cnmiendn, nlcgnndo que In ngrc. ión era un concepto indiYisible. La 
d elcgnción nrgcntinn replicó que In agresión fuera del úrcn de seguridad debín. 
ser contemplndn por In Organización de las 1 ncioncs Unidas. Dcspué~ de un 
debntC' p or momentos ngitndo, In Argentina retiró su moción, nprob:lndoso en 
ca mbio an agr egado mejicano, que en s nstnncin implicnbn. ncoptn.r la tesis de 
los E stados Un idos. 

Los demús aspectos del tratado fueron considerados sin dificul tades dignas 
de mención. Pero antes de r eferirse a. sus cláusulns, cabo destacar dos episodios 
do interés vinculados al dcsnr rollo de la conferencia : la exclusión de Nicn
ragun y del E cuador y In. r esen a argentina. sobre las islns Mnl vinos. 

Poco antes de r eunirrn Ja Conferencia de Río de Jnneir o se había produ
cido en Nicaragua un golpe de Estado, en cuyn virtud el presidente constit:u
cionnl bnbín s ido depuesto, reemplazándolo autoridades de facto. Con tal mo
tivo, In Unión Pannmericmia, contr a la opinión do In A.rgcnt inn, resolvió que 
este puís no pnrlicipnra en In conferencia. De acuerdo a esa. decisión, la po
tencia inYitante se abstuvo de extender la corr espondiente comunicación, razón 
por Ja cual Nicn.rngun. no estuvo r epr esentada en la Confen~ncia. do P etrópolis. 

En cuanto al Ecundor, el golpe de E stado se produj o en pleno desarrollo 
de lns sesiones. E l Presidente Vclazeo Ibnrra fué arrojado del p oder por un 
movimiento militnr viéndose obligado n r enunciar . .Ante tnl estado de cosas 
el presidente de la. Conferencia, Canciller Rnúl F crnandes notificó al jefe de la 
delegación ecuatoriana que su p aís no estaba en condiciones de suscr ibir el 
nctn finnl ele las sesiones. Inmcdintnmente la delegación del Ecuador abandonó 
el territorio brasi leño. 
- La r eserva. a rgentina, sobre las Islns Malvinas, expuesta en forma de decla

ración, quedó consignadn. en el acta final en los siguientes términos : "La: dele
gación argentina dcclarn que dentro de lns aguas adyacentes al eontinm:te 
sudamericano, en la prolongación de las costas correspondiente~ a la. República 
Argentina, en la zona llamada de seguridad, no r econoce la existencia. de col?
nins o posesiones de países europeos, y agrega que dejn especial ?º~stanc1a 
do que mantiene intactos los legítimos títulos y derechos de la Repubb~a .Ar~ 
gentina a las I slas Malvi nas, lns I slas Georgin del Sur, las .Islas Sandwich del 
Sur y las tierr as incluíclus dentro del sector nntiír t ico argentmo, sobre las cuales 
la República ejerce la correspondiente soberanía." . 

P or su parte la delco-ación nortenmerican1t insertó, acerca del nusmo 
punto, la siguient~ declaracÍ6n: "Con relación a las declaraciones fo~mulad~ 
por otras delegaciones, relativas a los teITitorios situado~ en la región ª?!1-
mita da en el tratado y In soberanía ejercida sobre los. ~nsmos, la delegacwn 
de los Estados Unidos ele América desea definir su p osición declarando que el 
'.l'ratado de Río do J aneiro no tiene efectos sobre la s?be~anía, o sobre el sta~us 
nacional o intemacional de cualquiera de los teITitor ios mclmdos en la reg16n 
delimita.da en el ar tículo IV del tratado." 
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el empleo de ¡ f 
del • ª nerza armada re · · • 
did pais qu~ la. prest.e (llrt. 20) El~1el"!rn ~n todos los cuso~ "' c-onH·nlimiC'n!o 

nsD, el cnteno de Ja unan· :d d 0 unpltcn mnutener, pnrn e ... tC' t ipo Je me-
e todas ¡ di . . un1 a . 

guna ac !15 spos1c1ones que f 1 
tercio aso revtSte la importancia con tene e ~neto de n.c;isl<>nria n111l11n, nin-
una s~knra. Ja .ªPlicaci6n de !ns ~e~lg que npl.1~n el proc·cdimicnlo de Jo" <los 
de las nlcial innovación de las , .as cocrc1ttvns . Ello <'nlrniin, en <>freto, 

cua es · , pructJnn .... 1• t · . · l 
Prop. ntngún Es~-ao b ""'~ n crnnc1onnl<>!i \ 'l"'{'rllPs c•n virlu{ 10 voto 1 wi so ernno p d' d : ,.., · ' 
el punto de' ~or ~ d;cisi6n de un cue 0 !ª que ~ r obl1gndo, mín contra su 
que impon vr~ta Jur1dico existe el rp~ mternnc1011nl. E~ \ 'C' r<lnd q uC' c1C'stlo 
sula sobre e an .loga obligación. PeroP~ec~ ente de In Cnrtn ele Snn Frnmiseo, 
Posibilidad:ncione~ de la Carta de 1 Ü e el pu nto d e vi sln p ol ítico, la d 1íu
los dos bloqu!rúctip1s de aplicaciónª a· N. no Po.rece poi: <>1 1110111<'11 to t ener 
Perspectiva d Pohticos en que se aj ~d que In d!vergenc1n plnnl<'nda entre 
necesario Par: 1un acucrd~ unúnime ; 1 ~ el Cons~Jo de Sc•guridnd elimina Jn 
de la cláttsula ~ 3 Probac1ón de las n e. los pn1ses cuyo con.,entimiC'nto <'5 
Canciller del Bso ~o sanciones en el me~c1onnclns i;nncioncs. L n lrnc;;c•cn<lc•ncin 
tes ténninos . rasd en el discurso depalc de P etrópolis fué ~ubrn vndn po r {'! 

"C · · e ausura de 1 A · · · ons1dero n a snmblc:t en Jos s 1"'t11en-segfu¡ · eeesa · • º 
d el cual las d . . no recalcar debid 

lle dos tercios de ,~ctisiones del organis"" amente las es tipulncioncs d el 1.r:itndo 
roniete ú •O os de ¡ "'º consuJt· t ' tnicas r a todos ello os Estados s i . ivo, omndns p or un a m:iyonn. 

se V~ácorn~rciales 0 fi~acu~ndo se apJiqu~~fartos q~e lo h:tn r nt if icndo co11~ 
Prende obltgado n cnip¡ ncicras, con la sol as snn~ 1ones cliplomúticns, ccono
este Prc;:e nadie baya u:ar la fuerza anna~ncx~cpc!6n de que ningún E stado 
Con este Pto en tncdio d roado la atención SI flS l no lo cons i<>n te. }\fo sor
llacional ~r:cepto se ha :b~ lllarea de comen:iro ol cn_rúcter r cvol ucionnrio ~e 
que ha sid unque su apr 11:0 una brecha 1 os que in sp iró esta confcr cnc:;i. 
Y que nos o csta.blecida u~cac 16n se rostrin a reducto do In ili mitn<ln sobC'rnn tn 
lac1ón que pt;ntcn Preve: regla dernocrátf?e a un caso es pecí Cico es e ,· id ente 
~f0nalcs, ~ee:;rdiendo lo Íf~~re otras Pos\~~1 ~1YJs corola rios es t;ín n Ja vi~ta 
e orden.11 azará el Pri 

1 
. "! atacando 1 \ ? .es, la creación de unn lcg1 :>-

Como 6rg ncipio de Ja f 0 1 icito en !ns r elaciones internn-
Predi b ano d uerza p 1 , 
r :_ · e o, se ll! e <l<>nsnlta or e (le la ley basada en 
-Y1JI1a (art antuvo l en qu 
Yeran · U). P ª reunió e so r eaJiz . . . , 

.
0tras entida ero se adJ:Oiti n de Cancillerc ª el proced1m1ento de vot:icion 

"'ª ..... l!'ina.lniente des con el .ó la Posibil·a d s creada on In Confcrencin. do 
l ' .... •es de ' en lo tntsrn .¡'; _ l u do q . 't -
Sulta ( una contr que a este 0 ~. ue en ndelnnte se insti u 

art. 18) oversia acápite 
cons e{ lVo,..rn~ no tendrán dc~:chefiere, clispono el pacto que las 
(art u2ta habrá ~enerales y d 0 ª voto en el órgano d e con-

ción' aN· Esta clá~:¡°8 .de ej~c:~~Ceclimiento i 

de ser tr Consejo :híir ª tiene p cion de las · Fuera de l as r euniones de 
El t;tadas en la ita:r intera: 0.bfoto dejar rn~didas acordadas por aqnél 

Pero los ª~do de as·Conferenciael'lcnno, cuya abierta la puerta para Ja cr ea
~enta co Estados si 1.Stencia tnuh.dc Bogotá estructura y funciones habrán 
"llcc n dos ~ gnatarj •ua se h · 
ci611 notar qu anos de ~s. Puede ª concort d · · 
año de la d e se atnp}í ant1c1pació n <lenunci 

1 
ª o por tiempo indefinido. 

~ insir:nuncia Y sª a dos año n a la DniZr o en todo momento, dando 
l>tetad11 llin_~entos an~lo entrada e~ el. Plazo uº Panamericana ( art. 25) .. Se 
lrata!t~ en el s:as.o las otº~· 'Vigor, PI¿~ transcur~e entre la notifica-

s 0lllcrD llhdo de hgacione que habitualmente es de un 
t>Cll. d COn'"- S cm 

e la e •raded -..ergent 
!ll'ta de ia: ~s ?hüga~~o del tratado deben ser inter

ac1onC?s 1J ~es que p a ra las partes con
n1das ( art. 10). 

- :;¡¡-

En resumen, el tmtado de nsistencin. mutua. con tita.ro un p ncto de nl innza 
política con per,-pcc·tirns do integrarse n bre\·e pinzo con un pn cto de roopc
rn<:ión mil ita r. Reúne las tres condiciones esenciales pnrn configurnr unn 
nl ianzn : n) determinación d{'l ·'cosus focdc ris", b) cnuncinci6n de I n~ medid:tR 
de ayudn .r e) oblignci611 de concurrir en auxilio de los cosignnt.nrios. P ero n 
di fcrcncin de los denuís pnctos de nlinnzn, en éste In decisión sobro In exist<'llcin. 
tkl "c:tsus focderis" no per tenece ni E stndo que pm tn In ayudn ino n una 
nsnmb!n compucstn por rcprcscntnnles do todos los nlindos qne decide p or dos 
tercios de ,·otos con eficncin concti,·n. sobre todos los contrntnntes. 

Estn modnliclnd hnrc del trntndo de Río do J nneiro In pie1.t1 cnpitnl del 
proccr;o iniciado en 1936 en In Confcrencin do Consolidnci6n de In P nz, por el 
c:unl el pannmericnnismo hn dejado de ser un movimiento dirigido ni ncerca
miento cspir itunl y ccon6mico de los p níscs nmericnnos pnro conver tirse en un 
vigoro o nexo do unidn<l p olítica cnyn. consolidación parece acentuare de día. 
en dí:t . 

II. ACTUACIÓN DE LA AnCENT I NA EX LA S E CUNDA As.-umLEA DE LA U. N. 
(SfNTES1s Cno:-<0L6G1c. .. ) 

Ln. 2' .Asnmblca General do In U. N. inici6 sus delibcrncionc.s el 16 de 
Septiembre en Lnke Succcss (E tndos Unidos) . En momentos de ccrrnre In. 
r.dic ión de esta entregn, lns sesiones conti núan. Dejando, pues, pnm el número 
p róximo el comentario de los resultndos obtenidos y In lnbor r calizndn en e~te 
'jJcríodc, corresponde dcstncnr somcrnmcntc los intervenciones a.rgcntinns en 
los principnles nsuutos plontcndos basta el último dín del mes de Octubre 
uel corriente año. 

17 de Septiembre. Ln. Comisi6n de iniciativas nprob6 que se incluyera 
en el temario de ln .Asamblea In propuesta orgcntinn. sobro ntunento de micm
hros del Consejo Económico y Socia l de 18 a 24. Aprobó asimismo In inclu
s ión del p royecto argentino sobro orgnniznción de los sen·icios po tnlcs de ln 
U. N. (Posteriormente In Argentina accedió a r etirar e~to úl l imo proyecto) . 

19 de S eptiembre. Con ruotiYo de un violento discurso pronunciado p or 
Pl dcl1::gado soviético, Sr. Vishinsky, el Dr . .Arce, j efe do la delegnción argen
t ina, usó de la palabrn, dejando planteados los siguientes puntos: 

l9) Llamamiento n. In solidnridnd pnra la solución pacfficn do los con
f lictos internacionales; respeto al principio de autodeterminación de los pue
blos; desarme espiritual de la hwnanidad; afirmación de que el hombre se 
encuentra por encima de los s istemas. . . . . 

2°) Denuncia del privilegio de veto como contra.no a los pnnc1p1os fun
damentales en que se fundn la Carta de la U. N. En todo cnso - afirm? el 
Dr . .Arce- s u empleo debcrín. quedar r estringido a situaciones de .e~cepc16u. 

3°) Enunciación de dos posibles soluciones para r esolver !ns d1f1.c~l tndes 
plant~adas por el empleo abusivo del veto: o bien mnntener la decisión ten 
manos del Consejo do Seguridad con la concurrencia de lns tres cunrtas par . es 
de miembros sin veto o bien autorizar a cunlquiera de lns grandes

1 
pctenci.ns 

a objetar una. resolución aprobada por los 2/3 de los miembros de .As onbrJo, 
la cual quedaría en suspenso bosta que el Comité Perman~n~e de la ~ et, 
integrado por la totalidad de los Estados miembros, rnbflcnse 0 anu ase ª 
1lecisión. ' 1 

E . , .. , d .. . t • r· g votos contra 2, a probo a 1 mismo dm la com1swn e rn1cia 1vas, po t f 
inclusión en el programa de la .Asamblea Genera l, de la P

1
.ro_Pues ª¡ ar~e.nl 1~ª 

.A. bl c·al a fin de e 1mrnnr e pnv1 cg10 
p ara que se co.nvocara o. una s~ ,~o. . es.pe i,, f é stiturda por "modificar". 
del veto. Ultenormento la expres1on chmmar 1 C su.té General la propuesta 

20 de Septiembre. Qued6 aceptada por e omi 
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do aumentar los tn. 
uuión el Dr. A rce ~b~br_os del Consejo E conómico : ' . 
la U. N. los Estados J d tó In fo r!11a en que fueron y ~?< inl. F,n la m1smn r r
el Secretario Genera] e la lndin y el Pnkistún E~dm1tido~ como mir 111hro-; dC' 
~samblea. Por ta l '· pasándose por alto 1 C . tn. mec11dn foé tomndn por 

eneral quien a;i_ .rti~zon el delegado nr"'ent ' n on~eJo de • 'c>g uridnd " n Jn 
de e 't um1 ern a ¡ b ino propu-: f · vi ar debates Y a os n uevos miembros e o que uc•rn Jn .. i\sam bl<'n 

.23 de Sep tiembr prok cstn do In India la on cnráctC'r retronct1rn. _\. fin 
~ari~, de Ja propu~· ~samblea Gen~rn l propuc:sta f~16 retirndn. 
rov~é? de esta propucs~r~enti~n . sobre rc,·isión 3P{otbo In inC'lus i6n <'n c>I f<'
~oles:co Sr. Vishi 11~ky ata~:- or;gin6 un agitado d~Jy ; ntnclo dC' pnz <'011 l tnlin . 
replicóª ª a Ja ~ctitud argcnti~ne proyrcto, hncic11clo ~e C'n . el rua l el d1·l <'~11 do 
a 1 ?~feod 1endo con , durante la Pnsnd e p nso nlg1111iL<i ni uswnrs 

a Pohticn r asa durantcenerg1n !a neutralid.nd n guer1:n mundi11 l. El Dr. Arce 
tend ~5 de S eptiembre L eso p eriodo. nrgcntrnn, n<:u~nndo n su \'ez 

1cntc n l · · n Arga r 
y P ortu ctl. a inmediata ndmisión n inn prc.-;cntó doi:; 
sentndasg p~/ª scg~dn, dirigidn en ln U. N. de I tnÍ i/ro¡.1111»,.tni:; : l ~ primrrn, 
la Asamblea ~lbnnrn, 1\fongolin Ea tº: tcrgar el estuc]¡' ~111ns.1onl~n.1n . Irl nncb 

30 d cneraJ del próximo x _er1or, llangrín R o e e . lns solH·1tudc"' prr-
r'lel e e. S eptiembre L . ano. ' tunnnin. Y Hul"'nrin l1nsU1 

onseJo d S · a Arg t' "' loin-6 e cgur idad en in :i. resulto' ¡ · 0 • uno de ¡ . en rcempJ , e egida 
qu_: la canclida os SCJS puestos n azo del Brasil. En' p or 41 votos, miembro 
tana, Rusia y lturE argent ina obt o P~rmnncnt.es del C tn f~rmn 11uestro pní.s 

3 de Oct os i stndos Unidos~vo simuJf.áncamcntc 1 ~nseJo. Cnbo d e.-;lnca r 
Comité de p·/~rc. La .Ar . o:s votos de G ran Bre-
e! ~emisfcri~ eico~isos, que g~:~nn, j un to con 

~~d~o del Coro~~?1~nnktal._ En es~n 8~\~~a iia ocu pn~~ªJ1°m a:n, l'Xprl"~6 nntc el 
vi n ° constar los ª . !in Luccr n ! .º' la dele, · ,egn niente ter r itorios en 

nas, así colllo sob~er~chos ind isc~t~1º1li c 1 t6 In in. e~~~1011l n-rgentina, p or iu Ler-
. 11 de Oct b e as dcrnús r •. ' es de In Ar J~ e e unn. drdarnrión J1n.-
~ale~ ~idió a ~;ª· lpl .delegado cgioncs . nn túrtica~e 1q1 tinn ~o?re lns isl:is .l\fa l-

d- p1óx11na confe repuhlicas arn _nrgcntmo en 1 uc r e1v111 cl ica . 
crechos f renc1n int cr1canas n Com. . 6 

a fin de undamentaics d ~rnmericana ele ~ue f uera n l ' t ~s 1 dn ele Asuntos So
tancia _ que fueran co ? hombre y a ogotú los ) e tr u o.;; d el t emnrio d o 
regional exp l'esó- los ~s1der~dos Por I los derechos 1 u~tos conrcrn ien U>s a Jos 

17 . lace impropios as Naciones TJ . eberes de los E s tnilos 
gentina de Octubre. E l Para ser trat~d1dns, ya que s u impor -
Para tra~~~1: la cuest ión J~fc de la dele n . , 

0 8 
en una confer encia 

J~ siguientes ~e asunto. Las e P~lcstina e~ c1on a rgentina . . . , 
c1on de la . a )._ln única f:cs1s .expuest el seno del c e~Pttso ln opm 1on nr
~na solucil~blnc1on de P al sol~c16n lega l~ Por el Dr A mi té ad hoc dcsignndo 
Judíos Palc~Í c) Se Propo1~bna ; b) las eb~rín Pa1:tir reo fue~·on , en s ínt?sis, 
asarnblea y nos, Presidid e la constit .~ac1ones O .d d e la libre dctcrmma
~onc que la-par~ el caso 

0 
Por una Pe~cion ~e un c11 ~~- no .Pueden imponer 

IJ.na hasta s Naciones Dnidue Gran Br so~aliaaa im onii J:é m ixto de úrnbes y 
El misC:::e e~ 2·cfcrido coas. s,e hnganetan~ renuncicPnrc1aI desig nada. p or la 

rne~tó el v 0 día, en la m~té se e~ i caigo de la a s~t _ma nda to- so p ro
:Onidos sobroto favor able dCom1sión de p "'~ª· administración de P alcs-
tos 57 · e creació e la. el l "'~Unto 
Dele mielllbr0 

11 de una " e cgnci6n s Polític 
ganlªdo argen~ que compone Pequeña as argentina a~s, el Dr. Arce funcl n
nistr~ .a las lll.at 111? Propuso a n ª.ctualn:ien~ll:l b!ea'' Perm Pr oyecto d e E stados 

c16n de l er1as de qu lllphnr la. .. ~ las N a . anente, compuesta p or 
as lfaciones Dn~~ ocupar¡a11U~ativa dcc~oneE Unidas. A.demás, el 1 

as Y al sisfs Comité }8 ' s tados Unidos, agre
ell:la de tut' 1 as referentes a la a dmie a. 

J 

l 

CROI\ICA DEL IN TITUTO 

. C'?nstit11ció11. - El 30 de Julios<' rcnlizó en In nin de se~iones del Consejo 
Duwt! ' 'º de In F nrultnd C'I neto dí' i11 nuguraci6n del Instituto de Derecho In
t<'rn:1 e:1onnl. erendo por re.~olución dí'I r . Delegnclo Inten ·entor, de ncuerdo a 
lo d1~¡H 1C'slo í'll C'l nrtículo 255 del Digt'slo de In Fncnltnd. 

hn es te neto, que co11tó con Jn prcsrnr in de !ns nutoridndes de In cnsn , . 
~rnn número de profoo::orC's y nlumnos, el Sr. Delegado l ntl.'rYent.or Dr . Cn1·J cis 
1 f. !~1Scnno pronum•ió el discurso que se publicn por sepnrndo en esta mismn 
secc1on. 

. El Dir('{'tor dr l nue• o orgn11 i. mo ~· profesor titu lnr de Derecho Intcrnn-
eio1111I P úblico de In Fncnltnd Dr . L ucio Moreno Quintnon, contestó con !ns 
p nlahrM que ltm1bi ~n se p ublican aparte. 
Labor interna : 

. E l dín 5 de Sept.iembre se rcnl izó In primern se ióu p rirncln del Instituto, 
b~.Jo In prcsid<'ncin del Director, Dr. Morcno Qnintnnn. y con nsist<'ncia de los 
mt<'mbros pcrmnncntc:::, profesores Dr. Cn rlos Bollini S hrn1· y Sr. Jiinrio Ama
deo Y de los miembro :idjuntos Sr. F rn ncisco R.. Bello, S r ta. Lilinna Burgos 
1'erún y Cnrlos P nsini Coswdont. 

E n primer término se d ió cuenta de !ns r espcctiv:lS i·esolucioncs del Dele
g ado In terventor, ndmitiendo n los n istentc.s como miembros del Instituto en 
el cnrñcter nntcr iormente exprcsndo. 

Se fi j ó Juego el p la n de labor :i cumplir durn11tc el niio en cnl'so, printi
p nlmentc en Jo que concierno 11 su constitución y n sus rebcio11cs con otras 
111stih 1ciones si mib l'Cs, r esolviéndose infomrnr n estns últimas de la creación 
del I nst ituto y dirig irse con el mismo fi n a. las r epresentaciones diplom9ticns 
ur gent inns en el exterior y ex trnnjcrns en la fülpúblicn Argentino, nsí como n 
los principa les 6rganos d e coopernción inter naciona l. 

E n cua nto n J::is tareos i nternas, quednron repartidas de 1n siguiente ma
nera : 

Se decidió quo los Dres. Moreno Quintana y Bollini Shaw prosig :1ieran 
el t rabnj o de prcpnrMjón de los progrnmos de estudio y do exiÍmcncs unifi
cados p ara !ns F acultades de Derccl.to y Ciencias Econ6micns1 nsf como de l n 
cor.respondiente bi bliogntffa. Se dispuso nsimismo que el Instituto p restnra 
~u colabornción a dichos sefiores profesor es para. que fuern comple~o ~l t17~0 
n? ap tndo a los mencionados progr amas, cuy:i. prepnrnción ya babia sido m1-
einda por ellos. . . 

Se encargó al S r. F r ancisco Bello la misión ele prep~rar l a r ermsi6n de 
notas n los organismos nnúlogos y r epresentaciones extrnnJeras. . . , 

R econocida l a necesidad, en principio, de contni: con una pubhca_cIVn en 
q?e se reflej en los últimos desenvolvimientos científ~c~s. del de;·e~ho rnterna
<:lona l Y la labor del Instituto, se convino en Jn. impos1b1hdad. practica ~e .c;rear 
Por el momento una r evista dedicada exclusivamente a ta l f m. Se .dec1d10, en 
·cambiu, r equerir el con curso de las autoridndcs de In .F acul tad. a f m d e ~sta
blecer, dentro de la Revis ta de In. F acul tad, una secc160 pr~p1a del ~ns.tituto 
<¡ue cumpliera t ransitoriamente con !ns finalidades de la r evista esp ecializada. 
Se de:!idi6 confiar esta sección nl miembro p ermanente Sr. Marw Amadeo. 
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Asimismo, se rcsolv·6 
~~b/octrina, i~tegr~daq~~~a mismn con~ría con lns . . . 
refleja derecho .1~ternacional. ~~fo? los on ginales Y tr::t~1ent~s ~ubsC'c~ 1onC'c; : 
~rc~a: a l! ~~cig~~~ acon~cimic':l";d~:,.';¡,~' '¡~:nocfo•~~?,' cu~·o "~~~~¡,i;n :~~'.; 
c-:1onal en la cual se ~~~~er~n.cins, asambleas, etc tc:nnc1onnl que puednn. in·
d /~ii;~l trascendencia ha ~~1b1rán t? dos aquellos · 1¿c~)m clocum~11 trtci6 11 in ter
tí:fica ~graf!a, encaminad~ dconvcmento su amplia a·r e.ntos rnlC'rnacionnlrc; 
dar c~e:i:edciente apnrici6n :ob~~ fuenta d~ las prinei~a~c; 16n bYl .con?cimicr~to ; 

o la labor · t a mntcnn . e) 6 . .s pu 1cnt1onr-; t•JC'n-
'.l.'a~bién en la . m erna del I nstituto. ' cr mcci rntcrna consng rn<ln n 

rrn archivo d d pnmera ses i6 
dicte a las ~ . ?Cumentaci6n inte n se. determinó que . 
Tal documc~~1~nes Y subdivisio~u~o~al de acuerdo º! Instit~tto co11stit11irín 
de abarcar los c1on tomada de todas ~a e P: ogramn de es~n~ c nve co rre ... pon
resar a los est ~echos, documentos d s P?s1bles fuentes d H~ iorc:; de In nmter i:-i. 

Se en u6 osos del derecho i'nteecis 1~nes y sentenc i~s111 ormnción, hahr:'i 
Costado t carg la preparnc· , d rnac1onal. que puednn intC'-

a . 10n el fi chero . 
Luego se aco d, n1 miembro nd. sc~iría la clave r º. la preparaci6u d Junto Sr. Pngin i 

bho ':f· arnba · d. e un fj h gru ica actual . .m icada, cu o c ero y nrchiv . . 
;ompleta de la b .. ;A.s1m1smo se con4 punto de par tid º, b1 bliogrftfico que 
jªes obra~ existen1~~ografía e.xis tcnte e~~l6 la p~si bi lidad ~en~ ln nctivid:icl bi
de f°Phnr Y mejor:º la B1blioteca do f materia, tomúnd e iednctnr u11 n lis ta 

º],.estudiosos e ir el .material bibr ª F.acultud de D o~e como base inicia l 
Burgo~o~lm~nte, se ~~~1~~ndore~ do d1~!:'c~~c? existente ~~e~70, c,on el ob jelo 

En l 
eran, y fiJ. ar e confiar las ta rntern acional p . b!J?n.is al nlcnnce 
as r · ' omo d' reas u u 1co 

de continui euniones ulteri ins ordinarios e secretu1·ín a 1 . . . . 
hva del 1 dad, el l nstitut º1es, realizadas do reunión, t od f S1.tn. L 1linnn 
en la Re P. an trazado en o a .f;abajado . en las fechas r o~ os ~neves. 
mutuo ac:~ de la Facul~dses1on inau~·~~nLasamente e; f:1 stnsl.s m. solu('ÍÚn 
se optó o con las au . queda in a u . sccci6n r _ca izac16n ef ec-
misma. s~or publicar los ton?ades univer.rad~ con la ?ropin. del I nst it uto 
to?as las 0:~a~ursa~o las~~~ulos de do! t::r1as y la J¡~~~~-te entregn ¡ por 
~fs arriba. Se bes sunilares d~s comunicantª1 en la socci61on de la rC'vistn 
in onnaci6n inte a 70menzado mundo y deº ,a constitución general de ln 
destacados del rnac1onal re . li: forrnaeió mas organi n del Institu to n 
slecciones y bibl~omento ~ctu~ftran~ose en ~l de ficherossrnos Y.a !llencionndos E envío de tod1oratos. Se ha 'l!!?riéndose os .los hecho e~pec 1alizados sobre 

stado. Se ha ~s las publica:? icitado del c~n~1nuament~c:; rnter nncionales mús 

~.los estudiante~nsorporado e~on~. oficiale~1~~terio de R:lat~l efecto nuevas 
idembros auxilia res. Néstor G ca idad de :nf itadns por d: c~ones Exterior es 

za o a prep res, bajo la f' uardone iembros . . ic n secr etaría de 
f n ~erra mi~~~ un trabajo de 1~~aliz~ci6n ~c~D~esto de ~~x~inr~s . del Instituto 
r~vidire~~ión asi~G en particularv:s~1gación sob 1r ector del rn~t~d1a (h.). Estos 
tent!ac1on de znap:º del Dr. Mor~ re la de la~ la Personalid1 nto ha n comen
I>roce~~ la Facultad y esquemas d~o Quintana ~berann Orde:~ Internaciona l 
los tni ndose a una y se ha hecho enseñanza se ha Proced· e Malta. Bajo 
:faltab elllbros an...:1 : nueva cias;.c: de. los ntis relativos a 1 ido .ª una proliJ. o. 

an. "4Ltiares al i.ucac1ó mos u n as1gn t . Eln un ' gunos esq n de los In?ª clasificaci, ~ ura ex1s-
soluble . a de SUs • • uemns d lSinos on s1stemtítica 
resuelto :~iu~lación e~~as sesiones 1 e fundazne!taf rieparándose, po; 

citar la col sbente entre o Instituto mportan cia que 
a oración d su labor ' teniendo 

e los M:inist~n·los intereses end cluenta la indi-
os y S e a N · , ecretnrías d acion, ha 

e las fuerzas 

:-irmnd~.;;, mC'uinntc In de.::ignación de delegados que so incor poren al Iu-tituto 
en <'nhdnd de miembros nd junt-0s. "' 

E n sínt C'~ is. 1~ lnbor del Instituto en el núo do su fundación, restr ingida 
como no . J?Oclín . doJnr de ser a t nrcns propcdéuliCl\S y do orgnniznci6n inicinl 
h~ . perrm.t1do s in c!11bnrgo dC'j nr fi rmemente a entadas lns bnses de un orga~ 
111.i;mo <' Í1rnz y se n o, <.-On."ngrndo n cumplir dentro de In cspecinl idnd que Je 
~omp,<'te, la~ nltns fi nnlidnd<'s que In ley 11nivcrsitnri:i y el gobierno de la 
N nc10n r equieren con just.icin de los altos centros de investigaci6u científica. 

Discurso del sciior Delegado Interventor en el acto do co11stit11ción del b1stit11to 

de Derecho b 1tcr11acio11al 

Seíior cs : 

~l'erminndn In integración del cuerpo de p rofesores de cst.n F ncultad, ern 
p r rc1. o e11 cnrnr ot ros problcmns atinentes n In docencin, cuya solución se l n. 
cspcrnba desde hncín yn nños y que, por rozones que no es del cnso analizar. 
n o se ncometín con In dcri::ión que deben tener los propósitos que tienden a 

unn. r r nlidnd oncretn : cjeculnrlos. 
Nos r efer imos n los I.11slit utos de Investigación, y n los cuales aludimos 

a l d nr nuestra biem·enidn. a la Facultnd a los señores profesores recientemen te 

nombr:-idos. E ntre esos orgnn ismos imp rescindibles pnra l n. enseíi anzn. y para ln for-
mnción intelectual y cs pirit unl de los que curs nn por un ambiente u ni,·ersitario 
Y p nr n. los fines que debe cumplir unn F acul tad de Derecho, se encontraba el 
Ins t iLulo de Derecho Internacional, cuya creación, con cnrú<'ter oficial, dimos 
p or rcsoluci6n del 15 de julio último y el que hemos p uesto bajo la inteligente 
Y diuúmicn dirección del doctor Don Lucio 1\1. Moreno Quintana, p rofesor 

ti lulnr de In mnterin. No nos cabe dudn. que este nuC\'O centro de invostignción .hn de c~mpfü 
unn. profícua Jnbor cientííicn y bn de dar al país y n. lns autoridades p ublicas 
los óptimos frutos de su cosecha, con el generoso deseo de ~olab?ra~ -como 
debe ser s iempre el espiri tu que g uíe In. conducta de todo umvers1tario-, ~on 
lenl tnd y patriotismo n. In afirmación de los legítimos derechos do la Nación 
como entidad sobernn1n en el concier to de las demás u nciones del mundo. 

Debemos pnla dinnmente reconocer que muchos esfuerz?s se han r ealizado 
en n ues tro p aís en este mismo sentido, y que olios han sido .afrontados p or 
h ombres de conocidn. y bien ganada fnmn.¡ p ero, lo que no. deJa de llat?ar la 
at ención es que esos esfuerzos no se hayan canalizado hncm la ~orroaci6n d.

0 

u n instituto que dependiern orgúnicnmente do ln F acultad, a f m de presti-. · · ' ·t· 1 · dividua) de Jos e;;pe-
g 1nrse, no sólo con el nportc de la opm1on par icu ar o 

111 
• 1 d 

ci.nl is tns y es tudiosos, sino con In jerarqtúa, pompa Y ostentación que e ª una 

directa vinculación universit aria. .d d estra r esolución 
E sto es, precisamente, el fundamento y conten1 o e nu 

del 15 c1e julio. . ue un Instituto de 
Pero hemos ido un poco mús adelante. P ensamos q 1 d D' l · 

Der cclio Internacional debe ser completado con una Escue ª e 
1
P omncia 

anexa, que, en el caso, ser ú r eglamentada oportu;lllll~nte:rido t anto desarrollo 
H oy día, que la vida exterior de los pue~los afi~ q~do su presti!ñ~ como 

e ·t · b t d e nuestro p nis bn a rm 
0 

impar nncio. y, so r e o o, qu d actos son respetados en 
nac1· 61 1 · o u palabra es escucha a. Y sus . , < 1 so Jernnn Y qu s • . t si no se los desl'onoc1a 
la comunidad internacional, aun en medio~ que n~.:~Ítaci6n boy día. -dicro~ 
por lo monos no tenían en ellos la más romuna g ' 

0 

------·· 
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es ne · c:s~no, es urgente do 
mano util para que tar ª. los orgnnismos com 

La Fncultnd de bued~ seguir cumpliendo con efete~tcs, dt'I elemento hu-
auso~te en esta hora e~~c ,º.de In Universidad do Bu~cacin c;;;os fines. 
!~~c~6ndy a s~t r nz6n e~~c~~n d quo vive nuestra pnt~fns A~rcs no po~lín t':-L'1 r 

o e ser islas en el . .º SC'r: Porque, señor ' sm ~en11 11 (' 1 nr n su 
pnrn convertirse en a t<;rntor10 fís ico, in telectual es, I n~ . U111vl'rsidndC's hn n 
~~e~:os in~ertcbrado;. Jts~~tcgrnnte de su continent~ °X.f m.tunl de> In N:wiún, 

e o, urudo y coherente ros q~eremos ser lo conb- .g u1en !in hnblnclo de 
grandeza y su felicidad y con miras n un solo dcst' nn o ; queremos un solo 

Por t · · lllo gozos f 
cual . es o es, precisamen~- . o y rnterno : su 

quier ocasi6n. 1 w , que debemo 
en In Ca ' tal . en as grandes y 1 s prepararnos t 
los de la p1 . . y en las provincias en ns pequeñas, en el e~ <'n odos Indos. <' 11 

ci6n,Den ~~~1~:~~c!~ ;1 e~ª;:j~ ~ 'e~~ll~~t~~~~~~;~al a acclti~~~cf ;7.,:i~r~: 1~::~~~ 
bi, 1 en o de esos altos bl mvers1dnd. pro ucc1on y en In . 

en 1acer lleg . Y no es prop6 ·to cre:l-
Derecho I n ar .su coopcraci6n o . s1 s~ nuestra F acu 
tri?uído pr~;~~~10nal y la Escu¿¡a r d~l D~dto qu? anunci~~~1 hnl qI1eri.do l :i m
q.u 1e~ e este acto erantementc el doctor ip omnc 1 ~, en cuvn ¿ r e . !1c;l! t 11 to de 
CJtaciones aprovceho para d l J:?on Lucio M ú enc1on hn con -

s 
. ar e m1 m, . . J1.1.orcno Q . l 

u dcsignac·6 as s incero a!!rad . . um aun, a 
ral, Y no d d 1 n, como Di.recto. d º ec1m1ento y fC'\i-
prestigio, y ~ºamos q~e, cpn su ~ ~ esos Institutos es 
realizax lo queº ~u dinamismo -q~~l~sa personnlidnd Ie~uhes, un hecho nntu-
Insti Queda ua: d¿~~ ~ora, sólo .son \~:i,e;::e admirar y .fnc~i~e ~ar br illo y 
al mi tuto de Derecho I ~reno 9u1nta.na en entes . ~e.seos. Que 1: ' hemos de 

smo. n ernacional d poscs1on del :lSt sen : y e In E scuedn a~ª1;3? de Di rector del 
Diset11r iplomacin, a nexa 

so pronunciado 
por el Directo 

m
. A continuación l D r del ln.stilttlo 
mos : ' e r. M oreno Quinta 

Señor Delegad na contestó e l 
S 

-
0 

Inter 
11 

os s ir>'1•1'e11tes té•i·-
enores prof ventor o " _ 

J , · esores · ' ovenes est d' . , rn1s colegas u iantes : , 

La F acultad 
Buenos A.ir de Derecho . 
corrid0 por eiiedespiertan a uJn Ciencias . Social 
comulgaban mpos de verdad .nueva vida. E '.15• y la Univ . 
poj ados el con t:na determin e1a. guerra civ' ra ya hora d crs1~nd to<ln. <le 
su espírit: su~ cat~dras. 91 p:?a i~eología, e1~!· Aquellos 'pr~?ucs de haber 

Dn hr1·tumvers1tari.o. is asistía at61u·t n sometidos e::ores que no 

d 
el I o de . . o a s . a pro"e 

e esta ca . d ren.ovac1ón d emeJant d ' · so y des-
Podía, no ~~ , e estudios. El h~rá e p~·ogreso Par e eformacióu de 
rnación pol't?1a sustraerse a la h olvidar todo l ece anidar ah 
Y s - I ica econ, . ora qu . o OC'Qr . d ora en l 
ltaenala el de , t om1ca y social d e vive el pa' 11 o. La U . ns nnlns 

~br~ ~a~· ~· :~t:ilio~ ;¡·,:.:-r:i!: ni,.·ne;t~~ ~:ti;~: fu;;~~.~~ ~'~;'{.]~~:~:,~ 
Pueb~ Pa~a la eN~v~~ión de su esp~i~ suUorganiz:~i~l reestruc~u~º~ ,el rumbo 

n dicb ciou u. na u . n y d ac1on de 1 
principal. P~c¿~oceso, .señor De!eg d ruversidad P~r:~l enseñanzn, ~~ 

s conocíamos, los a o . Interventor pueblo, Y un 
profesores J ' os corr cie la U . espond niversid d e una parte 

a ' hasta el ruo-

~l'nlo t'n que os toc6 nctunr. Voe:.--trn prudencia, vue tro tacto y vuestra hnbi
i<l~d superaron todos los vaticinios. H oy os ngrndecemos, los profesores más 
~n 1f?11os -x os ngrndeccn, tnmbién, los profesores recién incorporndo~ por 
uun to . . ~1ah~1s hecho y podéis todn,·ín hacer. 

a D1J1s te1s el 29 d~ mnyo. pr6simo pnsndo, en vuestro discurso de recepdón 

1 
los pr~fcrnr~s recién dl's1gnndos, quo era "ueccsnrio y urgente eucn1·nr ln 

1~bor de m \·es llgnci6n de los institutos de In F ncultnd, creados o a crem'Se .. . 
11

• 

tt~?s, p oco.s los habín, n pcsnr de In disposición inequÍ\"Oca del artículo 255 
\ <' tg<'Slo v1g<'nte qu<' e~tablece el funcionnmiento do once do ellos. F nltnba 
-entre otros muchos- el de Derecho Intcrnncionnl. No so explica salisfnctorin
m?nte unn dcmom de cnsi ocho años por pnrto do estn Facultnd en el acnt:i
im ento de u nn d ispo ici6n ta n terminante como precisa . Pero habéis reparado 
en poros díns In omisión tnnto m{is sensible cunnto que, en In Cnsn del Dere
cho! el derecho no s iempre se obscrrnbn . . . \ \ 1e trn. resolución fechn 15 de 
.Ju lt<? pnsndo, creando dicho In tituto y In E scueln do Diplomncin nne."i:n, hn 
!;Cguido de diecisiete díns a aquella declarnci6n. En vuestro acción, del dicho al 
hecho, hny corto trecho. 
, . De mús e:;tnbn insi ti r sobre In. nece idnd urgente de nmplinr, h:ista el 

h.m1t e múximo posible, los es tudios de Derecho Internncionnl en nuestro país. 
Aun cunndo p uedo oslen l:.nr con orgullo unn honrosa n·ndici6n diplom~ticn, 
ésto n o ncu n, en cambio, uniformidad ni fij eza en sn mantenimiento. Carecía. 
hns~ el pres l'nto do un cent ro de inve~tignciones refer entes n In. disciplina lo 
i:;uf1 c 1?1~lemcntc dotndo y fiscnlizndo como pnn1. nbordor una. taren do Ycrdndero 
benef1c10 pn.rn. Jos in tereses de In. N nci6n. 

Lo quo no ha podido hacer - y so comprende- el esfuerzo do algunos 
es tudiosos, debín rea lizarlo, y lo hn renlizndo por vue tro intermedio, ln Facul-
1.n~ de D er echo y Ciencias ocinlcs. E xiste nhorn en In Univcr::;idnd de B nenos 
~~1rc.<;, In p os ibiliclncl de condyurnr n. l:i. lnbor internacional del gobierno argen
tmo. P o rque !ns uni \·er :; idncks - p:irte int l'gr nnte de In Nnción- deben, nnto 
to~1o, .es tnr ni sen ·icio del E stndo que las eren y les cln. Yida . Y, dentro de este 
<'~!ter10, la en eñnnzn. del Der echo Internncionnl debe ser impa.rt idn. en fun-

c1on n acion al. 
b Qué es un in t i tu to científico~ Un instit uto cient6fico es un centro de in-

vestigaciones y de estudio de unn dctermi nndn. di ciplinn. 
De él dC'ben p nrfo· todns !ns d irectiY:lS docentes relntivns n sn cfitcdrn, Y 

las pnrnmenle especulativns pertenecientes n nqu61ln. Hn do c.inbornrse en su 
seno, n.iio tras niio, el p la n de In corresp o11c1 ientc asig natura, formulm'Se su 
pr ograma, org nniznrse disertncioncs y cursos :1brovindos ; concretarse Y r edac
tarse condusiones didácticas, info rmativns o de investigación, Y evn~un~·se !ns 
e;onsu l tn.s verbn les o esci·itns que se lo prcsen ton; ren ~izn.rso l~ ~11bi !C1:1c16n de 
una .rcv1s tn y r1c oh rus esp ocia lizndns ¡ compilnrso un f 1cbC'ro b1bhol?'r1.tfiro Y. U!1 
&rch1vo de infor mación '.1decundo · mnntenerso r elnciones con entidades simi
iares Y foci litnrse el contacto con 

1
p r ofcsores y estndinntes de otrns fneult~dcs 

del . ' ] · 1 1 b ·n eunnto se refiera 
p .ns y e el e:dra nJero · v contemp nrse, en unn pn n r , ·1 J J · • ' • ] d ·eveln. -cuando es 

' . n c11sc1plina del caso. 'J..'are:l importnnte, en ver< n , que 
1 

eficiente- la jernrquín. científica de la r espectivn fncultnd. . 

A 11 
, 

1 
] 1 d D ·cebo Internacional- el 

e a convendnn ncrrecrar -en e caso e e e ei . · al d l ma t · · 0 0 · • t d 1 "dn internac1011< e a 
n enumento de unn observac10n constnn e e n '

1 
l' . 1 R 'bl ' d f' · d su po itica. en a ma-

:Lepu 1ca. a objeto de aqnilntar el grado e e icacm e 1 
t 

·· · ' c1 l t r1· dndes competentes os 
en n para s11,.,.er1r por conducto reserva o a ns nu 

0 
. ' 

es t
, ¡ b .. ' • ' ·t 0 Del nusmo modo la for-
1r:i,u os o rccb f 1cnc10nes que se creyeren opor ~n s. . . ' 

:rnncion de una biblioteca do obras sobre la ns1gnaturn. reeomendnndo l~ ad-
quisición do las mús necesarias. Y, por último, n medid~ que sus medios Y 
organización Jo p ermi tan, In. prepnrnci6n, n. baso de los. m strnruentos legales 
pertinentes, del Digesto .Argentino do Derecho Iuternacional. 

Revista del Instituto de Derecho internacional.  
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires. Año I, Nº I, 1947

Bibl
iot

ec
a d

el 
Gioj

a.U
BA 

us
o a

ca
dé

mico
 



- 28 -

. Tnl Ins tituto de D . 
e:1.as ~ocinles de Bu erecl.1~ I ntc1;iac1onnl de In F n 
fmabdades si n enos Aues ~eri :l , acaso insuf . cutltnd ele Dercrho Y Ci1•11-
donde deberían focoronnse su lnbor con u~n e C~C'cl1en le p~rn C'I logro. dt• sus 
ci6 A , rmarse los fut · " n <1e c11plom · . n .. SI, aquéllas r d' , uros miembros del S . • ~Clll :lll<'Xll (' ll 
JD mcdintn Cumpl' , en 1rrnn todos s us fnllos (' r· crv1c10 CXl<'l'IOr ele In X·1-
la f '6 . m ase -en ol 1 n orma de r1· 1 1 •. UDCI n asignad ) rns pn abras- en ]' 1 , 11 1 11 ne priíc•I i1·a 
~~r el art. 276 dcf :cf~~j~Ul'D~ d~l Seminario de c:~1:~ine:c.'1l<'l1; ~e clipl om:1ri:l, 
plina de su especialidad o igesto en todo cuanto " s /u.rid1cns y Soc•ial<'-; 

. Er. el seminario el '1 . e re nc1onn con ln di..,<·i -

a inv_estignr en for~n a ª'?~º toma contacto directo 
exactitud tl>cnica y bon~et~d1cn "! a, ~ondcrar hechoscon su profe!;or. A p rencle 
~enda~les. H ace la crítics:1~~c~ t enti f1cn las fuente~ ·1J~tgn ~ _comp11l,s:1r con 
m:~t va e, para ello, de la a u~~ t~a Y <lc.sapnsiona<la de <l 1ogr~ f1 cas mas rN'O
tcmá~· al profesor. y se f:mili e .e sus compañeros ele taroctrCns y opiniones, 

H~a y los desenvol virniento~r~~-' por último, con la ~· _onsult;'\ d in•ctn-

~al tscu~~ap~:n ºi~: ~:~~~iª po~ibi li_d~1~º~e d~~~~a~isci plina ~~~:~~: ~t.~~, In s i;:-

c:m:lac1ones . Exteriores. S~1 Yb.~~d1os de acción de ~~~fíc~1amcnt~ In labor c1c 
pues s_u ar~luvo -salvo cas i iotcca especializndn dispone el .:\fini~l<' rio 
rontatocts a disposición de los ~~tded _<l ocumentos muy rey su clocumcnt11ciú111 ns i 
· o con Ja . . .... ~ n rnntes S servados 1 , 
prácticos de tr organ1znc1ón de In ca . . , , e cslnbleccrín e - PO< r1:111 ser 

En dicJ ascendencia i nnegabl nc11lcr111, lo cual red'u 111 ,ello, un primer 
aptitudes de1a escuela p odrían des~ rt ne ar1n e11 r c.·-m! ln<los 

la diplomacia ª~~ell os. alumnos que l~ arsc las vocrtciones 
A . un futuro di genbn~ , gencralmentecgo hall nrínn pleno e y descubri rse b s 
p_s1coanalít icos ~lomábc_o, hay que i dtan desprovis ta de ~mp? <le :1cci1ín en 
CJ.Oncs pal'n cÜo y es diplomático quf agarJe el cnrúcte. servidor es cfirnces. 
1 Machos Pru;;cs dno. son frecuentes en qruere serlo si~ por. proced imientos 
a n~ccsidad de a . e importancia en .el , . o quien tiene <'on<l i-

~:r1or entre aqu~~~~ e~ !eclutamien~undo han cons idera 
os requeridos. De !1d1v1duos que h .de los funcion .· do anU>s de :ihorn 

~'\d? la carrera diplor:~. que sus altos iub~~scn cursado 1 ~1105 
d e_ su sen ·icio 

D~ropa, Gran Breta- u ica sobre la. ba ~1tutos de ens - s estudios un i,·ersi-

E~~~~ruiu~~z~ B~~ic¿,lcp~~~~'n, Fc;a~~ia, e I~l~n~~ irnzu:r~~~~~~~~-ª;,:~~~n ~:~ 
~~~e~ul~dos ~alt~~s~, 1!fé~co, P erú b~~~slovaquia ~p~,:~gP~rtugal , S ~~cin, 
lado a e E stados Unid Vista. La diploma .Y Uruguay . r ia ; en América, 
acuerJoor el mantenimient~s, dGran BretaiiaacE de_ dichos';~, en Asia, ~np6n. 

1'" con los objetivos pol{ una orient~ 'óspana y Brasif e.r; -pnrb culnr 
c:on iernpo vendrá - i icos <le sus r c1 n ~ni.forme -, se hnH r cvc
visa~~~zan definitivame~tc ndo puede tardar-cspectivos estad y p erma nente de 

ion. Son d . e que l di en qu os. 
Para que emas1ado trasc a plornacin e nuc.<;tros 
p or . puedan ser conf d endentalcs lo . no Puede s gohern antes se 
ren importantes que fues ia os a la exclu ~ intereses del er ,objeto de impro-

- en otro en sus l 'f· s1va bu Pais e 1 . armas s campos de la . c_a i icacione enn. volunt n e cxtenor 
triotis~~s un~ profesión. y e actividad. La di s 1 Pcrs~nnles -~ª de cualquiera, 
miento su;.c~ JSolado, ética pe~· una P~ofesión p ornac1a, corno lua ndo las tuvie
brinda en ic1ente de idiomas sotnal indiscutibf ue .r equiere ad a c~rrera de las 

Será ~na. u~iversi<lad. '· ex ranjeros, la e¿ 1~tcligcn~i~ ~Tª.s de u n p a-
<'arrera del nveniente, por to<l senanzu es e . n.1a y conoci-
lllaterias. y Doctorado en Di f ello! crear en . p c1nhzada que se 
estudios ' sobre todo p omnc1a en b esta Facu1~- a 

' una pr , proporci ase a u "il y r ¡ eparaci6n lo s f' ? llar a sus c . na acertad a?g ~mentar Ja 
u ic1entement u1santcs e a is tnbución ele 

e p rú f ' n el úl f c ica, aquil t uno a ii.o de ª ando sus condi-

- 29 -

t'iones personales y su \ ocnción d iplomúticn, a base del estudio y a plicación de 
!ns corrcspondientc.5 nsignnturas. 
. , L!l colahornción de !ns uni>ersidndes con !ns fuer.zas armadas de ln Na

c:1on,_ importa scñnlnr un imper.itivo de In born para todo universitario nr
gcntmo. 

Recuerdo, todavía con p rofunda amnrgurn, veinticinco años ntrás cómo 
cundían en las universidades, animadas desde ln. sombra por una prédic~ disol
yen~e de In nacionalidad, doctrinas exóticas que r epudiaban In misión de la 
rns lltución militnr en el seno de In sociedad argentino. Creyeron algunos, acaso 
címdidnmente, que ernn estrechas las fronteras de la P atrin para contener un 
Htópico s ueño de frntcrnidad humana. Episodios desgraciados, hechos turbu
lentos y manifestaciones de irresponsables, fueron In ingratn consecuencin de 
semejante s ituación. Hoy, felizmente, ese tiempo bn. pasado - y, aíirmémoslo 
con nuestra voluntad de nrgcntinos- , pnrn nunca. mús volver. 

Por eso, queremos ln UniYersidnd nrgentinn p nra los argentinos . .Abramos 
sus puertas de par en pnr n los jefes y oficiales de nuestrns instituciones n.r
mn<las. F ncilitémoslcs su ingreso a todos nqucllos militares argentinos que 
qnicrnn grndunrso en su nue>n escuela. de diplomncia. Que penetre eu sus 
nulas In saYin Yivificnnte de estos nue,·os coropnúe1·os de estudio y de trabajo. 
Y habremos nsí cumplido con uno do nuestros deberes parn con In P atria. 

Señor Delegado Interventor : Recibo de vuestras manos, con emoción sin
cera, la. d ir ección del Instituto de Derecho Intcrnncional y E scueln de Diplo
mnciu nncxn de est.'l. F acultad. Valoro en todo su sjgnificndo el alto honor que 
me conferís, a In víspera de mis bodas de plata con In docencin universitaria. 
E llo oblign n mi r econocimiento y al compromiso de cumplir, dfa tras día y 
born tras hora, con contracción y con patriotismo, el mandnto conferido. 

Que así sea. 
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NOTAS HIBLIOGil. ¡·1<: \~ 

El Part'd 1 o Nacional 
not.as Y la política. exte · Y prólogo de CARLOS LAc n or del yruguay. Onlrn:1eic'1n, 
N .\LLE. !\fo11tcn<lco, l!J·fi . 

b 
. o es frecuente c 1 . 

pu lique un l'b ' n a literatura d l ~o es frccue~t~º para r eseña r su act~ac1~ne ro, que _nn p:~rt itlo ro.l ít ico 
hispanoamcrica tampoco, par ticular n en 1n csfora 111t<'niac·1orn11. 
cat~góricament:~, f~u~ un núcleo de a:~~1tc ,c1~ n uc:,tras 1•omu11idaclcs 
re~ere. La etap ~ imdas en lo que a 1 

1 
cinca pueda ostentar líneas 

unidades bis~ .ª e plasmación en q os acontecimien tos externos se 
l~s tópicos ep1'sn6cda.s desprendidas del ute se <le.senvuch-cn mu<'has ele ]::is 
p10 'd icos d ronco ¡ , · . 

8 i eales de e orden in tcrn 1 )Cr1 c:o, es mús propi<' Hl :t 
~c~pcional el esc~n~~cta in ternaciona~ c~tc .ª la afi r mación d e prinr. i
q::Jonal del Uru~~zo cumplido en el ~e º.' el.lo p uede cal ificarse <le 
mentan expuestas un.Y: En un nutr ido . lnt1do m d icn<lo p o r el P artido 

os pr · 1 1cam l vo umen 1 ¡ . , · grupo e.V!amente b .en C a través d ( C OC lOCICntas p aginas 
siglo partidario ha ;u .heados, las no e la r eproducción d e d ocu-
estalÍid ~articula11lle;~1do ajustando s:1ª') . rectoras a qu e el c itado 

N o e la segunda e en los años a ·t cc1ón d esde hace mús de un 
:formu~are~ti:a. evidentem~erra. mundial gl ados que corr ier on desde el 

tampoco ~~c1os. de valor s te dentro de . las . . 
fórmulas b posible deseo' obre el conten. d ~inahdades de esta re,·isü1 
Por ese co~t!tr.~ctas divore~~~er que el ~e~e le l a<; t esis exp u estas. p ero 
los hechos m n1 .ºmismo, con as de su conten~ l o ~o es un con j unto d e 
Peran en un ultiforrnes el .cual se per f ª ·º smo que estú jntcgrado 
narniento ju~ ~decuació;' 1~:~b1antes que ~ccio~1a Y se completa . Sobre 
que la Polític di~o. De ah í c1onal, las norm onst1tuyen Ja r ea lidad, jrn
d.el derech .ª mternac· ' Pues -para , ª~ que cons ti tuyen el ord c-
1·1 l'' o inte . ional - · 1efcr1r . <' ª como di ,rnac1ona1 cu ciencia de re _nos a nues tr a mater1a-
ornunidadcs n~1:1 los esco1~º . campo de ::tl~ ~ladcs- sea inseparable 
b Tornada foh t1cas y de asticos, lo e ac~1on , cuyo ' ' obj eto mate

~~ ra. que coma Política ext: t'.s r elaciones ~nsti tu~c la r ealid ad <le Jas 

d
all.c1n. al fo...i. entamas no d 1:Jor bajo e t espectrvas. 
e bar a • Laleci . CJa d s e aspe t que ~ as en el miento de . . e constitu j . e o, n o cabe duda qu e l a 

hasta ntas cues: tmpo del de~~ei: tas Posicio~c una a~ortación d e jmpor · 
ri~- n· s~1 defiu_

1
·t · ones arduas cho. Así el p ~ doct r m nrjas houd~1mentc 

1 
''-'1,.1p10 d iva susc·t ' r 1nci . d . , a r>rá . e sobe <:0n.':lagraci ' 1 ara en l P1

0 e n o inten ·encwn, 
Chca sino ran1a y autodon en la Co afs asambleas panamcrir.anns 

en l eter · n ercr · d . 1 ª teor ía . 
1 

nunación 1c1a e l\Iontev1d eo ; e 
' e Princip io ' : u chas veces en er vado en 

e la solidaridad r egional 

3r 

sobre ln base de identidades cult uralcs y algunos otros, son apnsionada
men te sustentados u lo lnrgo de la labor intensa y combafo·n de que da 
<~ll<.'111 a esta suerte lle .. libro de cnncillería " , tan ameno :r tan original. 

R C'pet imos que no toca. a nn órgano cicutüico pronunciarse sobre 
l:t '::1_lidcz política lle las posiciones 1oma<la por el autor -un partido 
pol1t1co- en materia internacional. P ero lo que no debe dejar de salu
darse con la mús profunda s impatía. es el esfuerzo que esta obra implfra 
11nra l eYnntnr los h mnc; de acción proselitista al plano cle\'ado de la 
dl)l'trina . El hecho de l a solida riuad entre los pueblos de IIispanoamé· 
rica ha proporcionado hasta ahora abundante tema. parn las efusiones 
r rt6ricas y sent imentales. ~in desconocer la legitimidad de esa. lite
r atura, pensamos que r esulta u rgente traducir ese hecho a fórmulas 
j u rí<licas precisas, que per mitan crear . sobre bases serias, un "sist em:i 
hispanonmer icano' ' del mismo modo que a trm·és de cincuenta años d e 
paciente elabo ración se ha llegado a. const ruir un sistema jurídico pan
am c1·icano. Para esa. t ransformac ión clel hispanoamericanismo, el l ibro 
rcl itado por el Par tido )l°acional rep resenta un \'aliosísimo apor te. Es
r(' r ernos que el ejemplo sea seguido, par ticularmente en nuestro país, 
donde las idens allí expuestas t ienen hondn difusión y arraigo. 

La tarea de ordenación de documen tos -declaraciones, discursos 
pnrlamcntarios, artículos periodí ticos, etc.- ha sido llevada a cabo 
ron mcticulo a prolij idad por el S r . Carlos Lacalle. A &l p ertenece tam
bién un en jundioso prólogo qne destaca l a. r azón de ser :r los aspectos 
primor d iales de la obra . 

i\I. A. 

Soberaníai Arg·entina en la Antártida. (Publicación oficinl del Minis
t er io de Relaciones Exteriores y Culto. 1947) . 

Con el objeto de din llgar los fu ndamentos de los derechos argen-
1 inos a la Antártida, el Minister io de Relaciones Exteriores y Culto 
ha editado un folleto conteniendo diversos an tecedentes de interés sobre 
Ja mat eria, ureeedidos con una nota p reliminar del P r esident e de Ja 
Nación . -

La publicación se divide en dos par tes. La primera, t itulada "An-
t~cedentes gen erales sobre la Antártida " , y la segunda " Com~sión Na· 
ri~n~l del Antár tico " . Figuran, como anexos! sendas declarac~o.~es ~el 
1\~m1stro d e Relaciones E xteriores y del Presidente de la Comis10n Na. 

'.'1onal del Antártico. 
. En su nota preliminar, el Presidente de la Naci~n, al coment~r .la 

<.hsposición arO'entina de Herrar a un a.cuerdo internacional que delimite 
~ os sectores ql~e cor respond: n en la Antá rt ida a cada uno. de los países 
interesados, manifiesta : "La Nación Argent ina. ha som:t~do sus ~rue
bas de derechos en el problema de la A ntártida. Admitirá con igual 
r espeto jurídico las pruebas de los d emás estados, p ero al p r oclama r 
los derechos a rgentinos ~obre l os suelos del Sur, sobre la Antártida, 
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fl~te Ja opinión in . 
iUario por la co tcrn~cional , r eafi rma una . , . 
de renun . . nsagrac16n de su l'r ' ez mas <¡uc su : rah:i.io 
;:ii6n dete cia!11Jento, ni menos neg~~¿ ica <le pac·ifiC'n cicín . 110 rs nnhelo 
gentina s:~~da Por la forisd icci~~ ~n~~ lo ~¡ue co.ns t.it uyr 1111:1 po. e-

.Ad., ªzona austral" iscut1du e md1seutiblc dr . \ r-
Vlertese en 1 . 

constante Posi . as Palabras trans · 
miento a 1 ción argentina en cr~ ptas una rritcraC'i1ín de ln 
· . as solu · . sus cuest10 · . · 
JllBticfo y 1 1 .. c1~nes Jurídicas . nes t en 1to1·1nles : su somctt-

La ra-~ egiti:rudad de los d~r SI? (!Ue el!o sigui f ique uismi11uir Ja 
Antárfd zon PrunordiaJ . e~ los que lJl\·oc:a . 
l 1 a, según que J ustifica l . 1 
lecho de qu d. esta nota p re11·m · os ( erec·hos 111·rrc·ntinos 11 Ja 
u e icho · inar del l) · .... · 
uestro. 'Vere . s territorios s , residente, Ja cunst itu,·e el 

PUbli · mos sm e b eruin la pro! ·, , · · 1 J " . cac16n, se de m argo que adi . ongnc1on gcolog1ca e e 
; ºnfuiente y qu sarro]l~ la teoría' d cionalmente, en el c.·u1·so ele Jn 
~e adqUiere tan e 6~U dominio o la Pl' e . quo la Antúr ticln es un n uc,·o 
como única for.,...

8 0 Por medio de 1 opic<lad de los r<'s¡iect irns scdorcs 
L •ua admit·d a ocu · , 

r a Primera 1 a por el de Pn~10n cfcct int o permn11cn f e, 

damla genera¡ del parte ?e esta PUblic r~:ho mternacionn1. 
e os d contine , ac10n Ju l . . dad escubrinti n~e antá11· ' ego <e dcsr r1b1r un pano-

dest~' las ex:pedici~~tos ~ealizados p~~o, ~º~prende u na. brc,·e h is~ori.a 
é!e a~:~ después las ~ ~1~n tíficas, la co VlaJ~ros de dis tintas nacional1-
él.era am Y el d p sib1lidadcs d nquistn d el P olo Sur e tc JJH ra 

, PO!' 1 esenvoI · . e Yaci · · • ., 
-r..1 e momento 

1 
Vlmicnto de 1 ~ientos miner ales en Ja 'l'i cr r ll 

..f!J sect , a,-,.,.,. a mcl t · · 
lllino8 . ''T Ol' antárti -ui1ca explot .

6 
us ria ballenera que cons1-

dicos y 0d.os los an~~ argentino es aci . n .ªn tárt ica p os ible. 

Por dere~~~hcos, SefiaJa~dentes históri~~hm 1 tado ~n los . s ig ui r ntrs . tr.:· 
250 Y 740 d Y de. hecho e que Ja llepúblis, gcográ.f1?os, científicos, J lll,'· 
hasta el 1'\ el longitud 0 n el sector ca Argentina eJ· er ce sobcrnn1a su ro o'' s este d , compr J·a · . . 

Perpucst · e rcco 0 Green · 1 en e 1 o entr e l os meridw.n os 
afj os a 1 . noce Wic 1 al · . d 
. frnana0 os inter Que Gran B' ..:.<:;ur d e l os 60° de Jongitu , 

tierras que que la Posici~cs argentino retalla Y Chile t ienen üitcrcscs 
.tnos, Pues q~~ la antigüe~n de nuestri en la Antártida y se conclure 
~gi·e~a al;or e a la Pl'inte ad se consic] ?ªfs es sólida p a ra dcmandn1· 
ªInb1én la ¡ la d?ctriua r~ d octrina d c1f ban como "res nullius". Vc-

A. ,Lueg0 d rge~tllla Puca e la "res n~if P1;~longación geog ráfica, :::e 
,,1 ntartida la e historiar l e aducir la )Us. ' con respecto n Ja cu al 
~a obsel'\Tato~ PUblicaci6n as p1·iz:neras . Pllor1da d de sus d ere ch os. 
.t' ra h •!

0 de 1 que Jnterv · Ja 
ter¡0 d ªC?er valer as Ol'cad coin.entamo , enc1ones argentinas en . 
lidad .e la ocup ~31estros das del S u1• s Ielata cómo fué es tablecido 

h lllternac· ac1on Pel>h.. etechos e , que servirá fundamenta] mente . .c.n iona1 4~11an n su < • 
Jttl'idi efecto . ente, que oportunidad en base al cr1-
!:!itruie~~s de l~ i_ el capítU] . es el que prevaÍece en Ja. actm1• 

eotn.llle~s conclus{ gentina s~ t.1tulado ' , 
que shyln.ente d ~nes : 1?) ht e su s Breve análisis d e los derechos 

ler0 es1ert que l ector .A. , . l s 
l:l. Pa... o· 29) a .!nt' . ntart1co' ' se U e era a ::i ·a der ' qu 1 ªrt1d ' 0 1lllitar l e os acu aª es un verdadero continente, 

as z er os d , . · a l 0nas d . e caructer mtcrnac10n 
e influ · ·t · o enc1a en el océano A 1 ic ' 

- 33 -

tl'ntlrún suma graYitación en la determinación de los sectores de las 
t i c1:r~s australes ; 39 ) que el principio del Sector, esto es, del "triángulo 
0 sferi co con n~rticc en cualquier polo de la tierra y cuyos lados se 
rn:oiongan hacia el E cuador con una abertura cualquiera, siguiendo la 
m1smn dirección que los mcr.idinuos", se aplicará. en la Antártida ; 49) 
que las d ircctiYas de la. Confer encia de Africa. de 1884 y las r ecomenda. 
l' iones d el Insti t u to de Derecho Internacional, en su reunión de Lau
sanne d e 18 , se tendrán en cuenta. para la delimita.ci6n antártica. 
Dichas di rcctirns, son: "que cualquier potencia que en lo futuro tome 
poses ión de una r egión t errestre en las costas del continente africano, 
fu era de su p osesión actual, o que no teniendo ta.l posesión hasta ahora, 
la adquiera d espu és, como también la potencia que alli asuma un pro
tectorado, deberá acompañar el acto respecti'rn con una notificación 
<l cl mismo n fas otras potencias signatarias "; "que las potencias signa-
1 arias r econocen Ja obligación de asegurar Ja e..'istencia de autoridad en 
Ja re~ión ocupada p or ellas ; autoridad suficiente para proteger los 
'lcr echos adquiridos y Ja libertad de comercio y tránsito en las condi
c·ion cs acordadas ''; · ' que el simple hecho de que una enseña, marca. o 
emblema fuera enarbolado, no era suficiente para. establecer o mantener 
un der echo de exclusirn. posesión de una tierra" y, finalmente, "que 
no se r econocería la ocupación de un territorio para adquirir soberanía, 
mientras no se hiciera demanda directa de ese terri torio por intermedio 
de lma potencia, :r no se n otifieara oficialmente a los otros estados in
ter esados" . 

A continuación, la Cancillería invoca l:ls doctrinus de la continui
rbd y de la contigüidad, como fundamento de sus derechos al sector 
an tártico, definiéndol:.ls del siguiente modo : ''Cuando un estado ba 
ocupado permanentemen te un territorio, adquiere derechos para ocu
par otras tierras que r odean al ocupado. Eso es Jo que se ha dado en 
llamar doctrina de la continuidad. S i se ocupara un treeho de l'osta., 
p or ej emplo, la soberanfa del estado ocupante puede e~-tenderse hasta 
fo s isl::l.s o tierras cercanas en cuvo caso ello queda involucrado en lo , ~ . 
que se conoce como doctrina de Ja contigüidad. " Y concluye esta pri-
mera parte de su estudio afirmando que la Argentina es el único país 
que ha ocupado con carácter permanente esas regiones, mediante el es
tablecimiento meteorológico de las Oreadas. 

La segunda uarte de la obra detalla Ja labor desplegada desde su 
creación hasta la -fecha por la Comisión Nacional del .Antártico. . 

H emos destacado las doctrinas jurídicas invocada~, por la Canc1-
Uer.ía con r elación a la .Antártida, como una demostrac10n del perfe~to 
éler echo argentino a esas tierras, pues ya se t rate d~ una prolon.gación 
gPológica de nuestro continente, o de una "res nullius " sus.c,eptible do 
apropiación, o de un nuevo continente, sujeto a Ja o~up~cwn perma. 
n cnte y a las doctrinas de la continuidad y de l a contlgmdad, nuestro 
país cuenta con antecedentes " de jure" y "de :facto'~ qt~e lo. co}o~an 
En situación privHegiada para l a ocasión en que se dilucide JUnd1ca
mente ese problema internacional. 
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La Cancil lería ha reali zado con esta p ubliraci«ín 1111 plaus ible r·s
fuerzo en su tarea de formar una conciencia. nacional de los derechos 
argentinos sobre Ja Antártida. 

P. R. B . 

Misiones en Londl·es y Ginebra, 1946, por Luc10 )J. )fom.:xo Qt:IXT.\

NA. Un volumen de 152 páginas. Edición del .Autor. Buenos ~\i rcs, 
1946. 

Un pequeño libro, pero 11eno d~ una rcciedum_bre admirable, P?r
mite al lector a través del agudo estilo del Dr. Luc10 l\L i'\Torcno Qum-
1ana vivir el' nervio de Jos histó1ricos momentos en que le cupo actua r 
a la 

1

delegación Argentina en la Primera. Asamblea General de las Xa
ciones Unidas y en la XXI'> Asamblea. de fa. Sociedad de las K ar!o110s . 

Con pocos pero magistrales trazos, bosqueja el clima espiri tua l de 
Jas ciudades de post-guerr a, perfila los caracteres de personajes '" di
plomáticos y deja que su espíritu definido, hecho declaración de fe en 
Ja introducción y en el epílogo de su libro, campee aun en las entre. 
líneas o en el relato de los silencios que la discreción diplomú.tica Je 
impuso por el desarrollo de los acontecimien tos. 

En los seis capítulos en que el autor cli vide su obra, se agrupan Jos 
más va1·i::1dos temas. Compara la Sociedad de las Naciones con la nuci;·a 
organización de J~s . Naciones Unidas, describe las ciudades en las cuales 
c1esarr?lló ~u actividad diplomática como pr esidente de Ja delegación 
argentma, mtroduce al lector en el seno de las asambleas haciéndole 
c·onoccr a los actores Y participar en los debates, y finalm ente dicta en 
el epílogo una clase maestra de Derecho Internacional Público y de 
Política Internacional Argentina. 1 

Verdadero heraldo de una tercera posición internacional que vibra 
actualmente en el pecho de los argentinos es en síntesis el libro del 
Dr. Lucio lvI. Moreno Quintana. 

C. A.P. C. 

D< )(:l ~IE_ 1 TO~ I;\TEH);.\.CIO::\.:\LES 

· l Co11ferc11cia . . R . roca suscrito c1• a . 
Tratndn I nt. ramrricaw> de A~'·'~cnoade '1~'Pa:; y la Soguridad del Cont~~~itc . 
Jntcra111e rica 11a v ara el Jlant.f.lllllllCt~~ de agosto al 2 de septiembre de 1 

celebrada l l l Río de Ja nci ro, de . 

. . rcscntndos en In Conf~renc1n 
En nombre de sus Pueblo~! l?s ?º~~er~l~n~c;, In Segnric1nd d~ Con~~~:3ti 

Tnte1·nmericnn-i para <'I ::Hnnteium~en o f t·\leccr sus relaciones e rum::i 
• • .1 lHbr y or · a nimados por <'l ck~l'O uc canso · 

hncnn vecind:icl y, 

Co~ IDEJU~OO : 

. . ricnnn. sobre P roblemas 
II d 1 Confcrenc1n. Inte.rnmc é · ·ecomend6 ln. Que la Resolución VI e n. e 

1 
ln Ciudncl de M xico, 1 los 

ele In Guerrn y de In Paz, r~ttn~dn ~revenir y reprimir. lns amenazas y 
cclebrnción de. !m trntndo dcst~~;r: dne los pnises de ~néric:i : de enmmccrr 
nc:Los de agrcs1on contrn ~u~~ntrnt.nntcs reileron su.' olun~dlos p~opósitos y 

Que las Altns P:i~tc!S 'nternmcricnno compat1~le co~ del acuerdo que 
unidns dentro de un ~istem:i 1

. rcoíirmnn la ex 1s.te~Mn 
1 

az y la 
principios ele Ins Nncioncs Umdns Y 1 f rns nl roanten1m1e1.1to de ª P 
t ienen celebr:ido s?br<' los asuntos u~~e~:iblcs do acción re~~oual ;los principios 
seguridad intern:ic!onnl queC s~~~:i~·mtes r enuevnn su ~dhesi ~ ~ los principios 

Que los Altns Pnrte . , o . t'ernroericnnns y espcc1a1men ChnpultPpcc, 
de solidaridad y coopcr~cion 1

; ·y declnrnciones del Acta d~e sns relaciones 
enunciados en los cons1d. eran os ptndos como normns 

b t 'Se p or ace · . . 
todos los cu:iles de e~ ~m.ei d 1 Sistcmn Intcrnmen cnno' .

6
n pacífica •le sus 

inntuns y como bnse JUnd.icn _e1 s procedimientos de ,~0!0tº1 Interamericano 
Que, n. fin de perfecc1onn1 r~ el Tratado sobr~ Sis e~~nferencia. Inter-

con trovcrsias, se proponen celeb . IX y XXXIX de la 
ele Paz", previsto en las Resoluc103:Crr~ y de In Paz; de Jns Repúblicas 
americana sobre P1:~blemns d~ la. nyudn. y do comú.n dofenJ~mocrú.ticos y ª. su 

Que In oblignc1on ele i:iu oa t Jicrnda a sus iden.lcs .· 'pios y propósitos 
Americanas se hnlln esencinlme_n ? ·n ºparn. realiznr los punci 
\'olunetad ele pe1111Qnente coopeiacw . ·d d manifiest.a que 
de unn. polític:i de pnz; . mericana nfinna e.amo veI 1~ seguridad y la 

Que In. comunidncl regional 11 dici6n necesana p nra. 
1 

y por tanto, .m 1 · · ' · 'd' es una con 1 den mora ' l'b rtades n or gnm zac1on JUn 1ca \isticia. y en e or derechos y 1 e 
paz y que la paz se funcln. en !ª J internacionales de los Jos pueblos Y. ei: ~ a 
d reconocimiento y la protecciÍi~nestnr inc~isp~nsa~le ~acional de la JUSticrn 
de la persona human a, en. el la reah znc16n wte 
efectividad de la democrncrn, pnrn. ·a dos- celebr~r el 

· t· s enuuci · blec:: y de la seguridad, d con los obJe 1vo todos los medios p osi d ~. 
Rnn resuelto -de acuer o . . la paz p or 1 s ataques arma os 

f . 1 asecrmnr f nte a o ' . , si.,.uiente 'l'ratado a 111 (e . C> ar n. hacer re n'7as de agres1on con· 
º , efectiva P . . Jas amen,..,.. proveer ayuda r eciproca . y conJuraI 

. E •-d "-encano <!Ontra cualqmer 1 Si.u o ..1.uu 

tra cualquiera de ellos : 

J 
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Artículo 1' 

Las Altas Partes Contrntantes condenan ÍOrf!1nlmente ln gucrr~ Y so obl i
gan en sus relaciones internncionnlcs a !1º r ccun·ir a !a nn:ic.nnzn 111 ni uso <lo 
la fuerza en cualquier forma. incornpaliblc con las disposiciones de Ja Cnrtn 
de las Naciones Unidas o del presente 1'ratado. 

11.rtículo 2~ 

Como consecuencia del principio formnlnclo en el Artículo anterior, las 
Altas Partes Contratantes se comprometen a someter toda controversia que 
surja entre ellas a los rnétod?s . de solu~ión pacííicn. y . a t ratar de r csolverln 
entre sí mediante los proccdun1cntos v1gcntes en el Sistema Interamericano, 
antes d¿ referida a la Asamblea General o al Consejo de Seguridnd de Ja5 Naciones Unidas. 

Artículo 3' 

l. Las Altas ~artes Contratantes convienen en que un ataque armado 
por parte de cualqruer Estado contra un E stado Americano, serú consicleraclo 
<:omo un .ataque contra todos los Estados Americanos, y en consecuencia, cndn 
una de dicha~ P~~tes Contratante~ se compromete a ayudar a bacer frente a l 
Ataque, en eJe:rc1c10 del derecho mmaneotc de legítima defensa individual 

0 colectiva que i:e~onoce el Artículo 51 de la Carta de las Naciones Unidas. 
. ~~ A solicitud del Estado o Estad?s directamente atncados, y hasta In 

decision del Organo de Consulta del Sistema Interamericano cada una do ~ as . ~artes Contratantes P?d~á determinar l~s ~edidas inmediatas que adopte 
indlVldualmente, en cu~plumento de. la. ~bligaci6n de. qu? trntn el parágrafo 
precedente y de acuerdo co!l, el . prmc1p10 de la solidaridad continental. E l 
Organo de Consulta se reumru sm demora con el fin de examinar esas me
didas y accrdar las de carácter colectivo que convenga adoptar. 

3. Lo estipulado en este Artículo se aplicará en todos los casos de 
ataque armado q~e ~e efectúe dentro de l~ región descrita en el Artículo 4º 
o dentro del terntono de un E stado Amencano. Cuando el ataque "e efectúe 
fuera de dichas áreas se aplicará lo estipulado en el Artículo 6º. ~ 

, 4. Pocfrán aplicars e l~ medidas ~e legítima defe~sa ele que trata este 
Articulo en tnn~o el ConseJ.º de Seguridad de las Naciones Unidos no haya 
tomado las medidas necesarias para mantener l a paz y la seguridad internacionales. 

.A. 1·tículo 4° 

La r egión a que se r efiere este Tratado es la comprendida dentro de los 
siguientes límites : comenzando en el Polo Norte ; des de allí directamente 
hacia el sur liasta un punto a 74 grados latitud norte, 10 grados longitud 
oeste; desde allí por una linea loxodrómica basta un punto a 47 grados 30 
minutos latitud norte, 50 grados longitud oeste; desde allí por una línea loxo
drómica basta un punto n. 35 grados latitud norte, 60 grados longitud oeste · 
desde allí directamente al sur hasta un punto a 20 grados latitud norte· desd~ 
Hllí por una línea loxodrómica hasta un punto a 5 grados latitud no~'te 24 gi·~do~ longitud oeste; desde alli directamente al sur hasta el Polo Sur; d~sde 
nU, dfreetrunente hada el norte bosta un punto o 30 grodos latitud sur 90 
grados latitud oeste; desde alli por una línea loxodrómica hasta un pnnt~ en 

- 3¡-

, or una linea loxodrónúcn 
. d '"'st.e . desde nlli p •tud on"te . desde 0- do- longltu "" ' 20 ln'1ldOS long1 ..., ' '"'0 <'l Ecundor n • ' grn do.s latitud norte, 1 b ... ad os latitud norte, 1 r 

linstn un punto n 15 ~ . bnstn un punto a. . 50 gr rtc '·ns~- un punto a 1, ¡ xodron.ucn • h n. cl no " w. t 
·11lí por unn men o. d ll't dircch:uncnte nc1 d o' n1'1cn. 1.Jnstn un pun o · · d -t · de.s e n l' loxo i· · grndo;; l ong1t~1 e::. :e ' . desde nllf por unn mea .minutos 5 segundos longi-
5-1 g rndos la titud .nofe 'l at itud nor te. 168 grnrtdosh~ta el Polo Norte. 
a. 65 grados 30 mm~ aº~ t mente hncin el no e tud oeste ; desde nlh ircc n 

ArHculo 5' 

· do . din.t.arocnto al ConscJo 
te- cr\\'inriln lll.me 1 .Artículos 51 Y 54 

Lns Altns Pn1:tc~ Contra\~~s::. de conformidad conbr~slns nctividades dcs-
Scguridnd de lns ~ nc1onc~ Un inf~rmnci6n complecr rºgítim:i. defensa. o con el 
el e In Cartn de Snn tFJn nc~~c~jcrcicio del ?erdcc~1oter~~1·ica11as. 
'.lrrollndns o proycc n a..c;n nz y In. scgimdn m 
propósito de mantener l. p 

Artículo ~ . 

. l sobernnfa o la mde-
. .· dnd del territorio o .ª n.fectadas por una 

Si la ÍnYi?l.obilidnd o ln ¡~;e~;t~do A.mcricnn? ÍU~~~~acontinentnl o in.tr~
pendencin p oltticn. de cunlqu ndo 0 por t~u co?fhcto p uedn. poner en p ebÍo 
ngresi6n que no sen nU1qt~o ru~o h~cho o sit uación qi;ici inmedintamcnte, n d ~ 
continental, o po.r cunlqmer a~o de Consulta ~e re~ndeben tomar en ~yuda. lll~!l 
In paz de Arn6ricn, el Org cnso de agresión s 1 defensa. comun y p 

e<l° d que en t ar parn n ele acor dar las m 
1 

ns las que coiwcngn. 0~ 
1 

Continente. 
agredido o en todo caso . la semiridad e 
el mantenimiento de In. paz Y i:o 

Artículo 
79 

. 'uicio 
. sin perJ 

, Estados Amen cnnos51 de la Carta 
En cnso de ~o~flicto e~!~e tf eºsco~if~;~cidnd ~on ~le¿1;~~~i~as en co~~!~ 

del derecho do leg1t 11?n. dcf e ~ltns P artes Con~atabostilidades y a i·estnbdidas 
de las Nncioncs Umdns, :ai~ntes a suspender das ás todas las otras U:~nnas 
instarán n los E stados con \ elliim y tomru:án, n ero s~iruridad interamenacci6~ 
las cosas al stat 1t quoblantc mantener In. paz Y,fl?-cos i:oEl r echnzo della aplica-

. . 1·esta ecer o d·os p11c1 i . ~01· y a necesarms parn fl' t por roe i . · ó del a!n'CS ltn 
y para la solución del con ic 0 . l n. deterroinaci n nió~ de consu · 
pacificadora será considedr.addo Pq:en.se acuerden en la r eu 
ci6u inmediata de las me 1 ns 

Artí.c11lo BP de Consulta 

didas que el qrga~~ los jefes de 
t Tratado, lns ~e · t · el retiro 

1 
·elaciones 

P ara los efectos de es eo más de las s1~1~1en .e~~ rupturn de ll~cas, o de 
acuerde comprenderán una. laciones diploroatícrs' r elaciones econfficas, radio
misióu; la rup~ura de Ir:~ Ie !ll·cial 0 totnl de. ns ostalcs, telegr 
consulares· In mterrupc10n P ·'timos, aéreas, Pf ·za armada. 

·' , . f . . '11rias man d la ·ue1 las comurucac1ones enovi: ' l empleo e 
tclef 6nicas o radiotelegráficas, y e 

A.1-tículo 9~ ed caracterizarse 
. , de consulta pu an en i·eun10n 

Además de otros actos 9~:rados como tales: 
como de agresión, serán consi 

d 
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a) El ataque armado 
la población o las fuer ' no pro,·ocado, por un Esta 

b) La inv "6 zas terrestres, nnvalcs o aéreas ~~, o~ont~ el tcrritori ll, 
Estado Á.me . as1 n, por In fuerza nrmadn d ro stado ; 
formidad co~c~~o, mediante el traspaso de f U:1fr E stado, del territorio <l 
fronteras así dcm tratado, scntencin judicial o laondtcras demnrcadns de e un 

J
. . a· . ar cadas Ja . . ' ' u o arh"t . 1 con-
. uns 1cc16n efccti d ' mva.c¡1on que afecte . i rn ' o, n fnll l va e otro Estado una región que e· t6 b :-1 <e · s ' OJO In 

A rt ículo 10 

Ninguna de las e ti l · 
de menoscabar los de~ pu acwn~ de este Tratado se . 
acuerdo con la Carta. ~~hfs yNob~ 1gacioncs de lns AJ~~t~rpJctn.rá en el sentido 

as aCJ.ones Unidas. a es Contrntantcs de 

Artículo 11 

Las <:onsultas a que se r f d~ las Reuniones de u: . t e wrc el pre~cntc T tad rica -'-•ums ros de Rcl . ra o se 1 · f t nas que lo hayan ratif d ac1ones E xtcrio d rea izarán por me 1 · 
u uro se acordare. ica o, o en l n form res e lns Rcp úblic A < 111 a o por el 6 . ns nw-

1ga no que en lo 

. Artículo 12 
El ConseJo Directiv 

mente como órgano de o de la Unión P ana . 
a que se refiere el Artíc~~nsulta, .en tanto n:er1cana podrá nctua .. o anterior. se rcuna el Or a r prov1s1onal -

g no de Consulta 

L Articulo 13 
n· ~s consultas será 

irectivo de la Uni, n promovidas mea· 
que haya ratificadoº~1p~~:~~icana por c~~~~i!~!i~tue ld dirigida. al Co . · os Estado . USCJo s signatarios 

.Artículo 14 
En las votaciones a 

}Jarte los r epresentantes J~~ se Erefiere el presente T . os i stados si . . Iatado s61 guatanos que 1 1 ° Podrán t o iayan rat·r· ornar 
i icndo. 

El C . . .A.i·ticulo 15 
onseJo D1r t' cernie te ec ivo de ¡ . u . , 

tario n al presente Tratado a m~n Panamerican 
s que lo hayan r atificad como organo de enlac a actuará en tod l 

o y entre éstos y l Ne e?tre los Estadº o . con-
as ac1ones U ·a os s1gna-m as. 

Lo Artículo 16 

fi s acuerdo d l re eren los Art' s e Consejo Dir . . 
bros con derech~º~º;o~i Y 15 se adC:;~~~·ú~e p~~. ~~ión, P annmcricnnu . . yon a absolut d a que se a e los 111' iern-

- 3~ -

.A rt&culo 17 

t . . El Orgnno de Consnltn adoptnn'i sus uccisioncs por el ,-oto de los dos 
cicios ele> los E!'tntlos signntnrios que bnyon rntificado el Trntndo. 

..drtfculo 18 

, Cuando ~e t rntc de una situación o disputa entre E stados Americanos 
!'~rnn <'Xclwdas de !ns votaciones n qnc se refieren Jos dos Artículos ante-
riorc'> las p arte:; dircctruncnto interesadas. 

.ArtfC11lo 19 

1
, Pnrn con. lituir quomm en todas lns reuniones n que se refieren los Ar-
iculos nntcriores se cx.igirú que el número de los Estados representados sen. 

ª
por. I.o menos igual al número de Yotos necesarios pnrn ndoptnr ln respectiva 

ec1s16n. 

Artículo W 

.\ . , Lns decisiones que ex.ijnu Ja. nplicnci6n de las medí.das me?cionndns en el l':. trculo 89 scr:ín obligatorias p nrn todos los Estnd~s s1gnatnnos. de! p1·esento 
ntndo que lo hayan rat ificado con Jn. sola. excepción do que mngun Estado 

c:.tnrá 0 1.1 · d ' d · ti. · t u 1ga o a. empicar la fuerw. armn n sm su consen m1en o. 

Artículo 21 

1 
Las medidas que acuerde el Ür"nno de Consulto. so ejecutarán mediante 

os procedimientos y 6rQ"flnos existentes en In. nctunlidnd o que en adelanto so 

establecier en. º 

.Artículo 22 

. E ste Trntndo entrru·ú en vigor entro los Estados que lo rntiiiquen tnn 
~lonto como hayan s ido dop ositndns lns r atificaciones de las dos tel'ceras nn.r tes 

e los Estados signntnrios. 

A rtículo 23 

· d E ste Trntado queda abierto n. lo. íirmn. de los Estados Am_ericnno.s, en. ~a. 
~n ad de Río de Jnne1·ro y ser ú r atificado p or los Estados siguntnti~itos .ª .ª •unyo b ' d · · t cons uciona-
l c' r r eveclad, de acuerdo con s11s respectivos pro;e. unien ºu '6 p am -
,..s. L:-is ratificaciones ser án entregadas pnra sn deposito a 18: m n. ª~r 1ºa ;,~füi• 1~, eua 1 nofüieorá ea da depósito ~ todos l~s . Est•dos ,,gua timos. '" 

1 

cncion se considerará como un cnnJO de rnt1f1caciones. 

h ·tfrmlo 24 

c-i El presente Trntado ser á r c""islrn<lo en ln. Secretaría Gencdral d~~rlldas Nla-
ones Unidas . a· d 1 "'u . 'n P anamcricnnn, n1 ser cpos1w.1 :lS ns 

i·a.tif ' POI me 10 e a n10 • u · e: ·1cnciones ele las dos tercer as p artes de Jos Estados signa :u10_. 
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A rtfottlo 25 

E te T tad · r. · deíinidnmcnte pero podrá ser ~~nu~cindo p~r cunl-
. s ra o rcgu.L m ntrntnntes mediante la nob f1cac16n escrita a Jn 

qo>era de las Altas P artes Co . • todns !ns otras Altns Partos Contrn-Uni6n Panamerican n la cnnl eomumcam ª . "b 

1

• ·d 
tnntes cada unn de '1as notificaciones de d.c,nuncia que. rec1 n. .branscurn t~s d 

- r d l f echa en que In. Umon P anarocricnnn rec1 n una no 1-
.c·º s ~6

11

ºs da pdar " ·e d e lnl quiera de J ns Altns Partes Con l ra ton tes, el ]l re-
::icatcr Trn taºa onunci!1" ene su's efectos respecto n dicho Estado, quedando subsissen e a o cesara tes 
tente para todns las demás Altas Partes Contratan . 

Artículo 26 

Las princip ios y lns clisp~sici.oncs fun.damentales de 0;stc Tratado scrfo 
incor orados en el P acto Const1tu.t1vo de! S.1stcma I ntera.rncr1cnno.. . 

j!,, ..., nE LO OUAL, los P!cmpok ncmr>0s quo susenbcn,. hobocndo ofoposo
tado sus plenos poderes, que fueron hal~ados en .buena y deb1dn forma, firman 
este Tratado en nombre do sus respectivos Gobiernos, en las fechas que aparecen al pie d e sus fi rmas. 

I!ecbo en la Ciudad de Rio de J anciro, en cuatro textos, 1·cspectivnmcnlc, 
an las lenguas española, francesa, inglesa. y portllguesa, a los dos días del 
mes de Septiembre do mil novecientos cuarenta y siete. 

R eserva de Honduras 

La Delegaci6n de Honduras, al suscribir el presente Tratndo y en rclaci6n 
con el Artículo 9°, inciso b), lo hace con la reserva de que In fron tern estnble
cida entra I!onduras y Nicaragua está demarcada dcfinitivnmcntc por In Co
misión Mixta de Limites de los años de mil novecientos y mil novecientos uno 
partiendo de un punto en el Golfo do F onsceo, cu el Océano P acifico, al P or'. 
tillo de Teokcncintc, y, de este punto al Atlántico, por la linea que establece 
o! fallo arbitral de Su Majestad al R.y do España, de fecha veintitrés de Diciembre de mil novecientos seis. 
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